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el editor a los lectores.

IPeligrosa ciertamente era la época ¡en

que llegó á mis manos este escrito, que
reservé con toda cautela entre afanes y
sustos, y que pasada ya la tormenta ten-

go la satisfacción de ofrecer á la luz pú-
blica. Es de admirar que en los años an-

teriores al de 1820 un extrangero do-

miciliado en un pais remoto y á quien

debe presumirse poco versado en el co-

nocimiento de nuestros usos y costum-

bres, haya descrito con 'tanto acierto y
exactitud las contradicciones palpables,

que se encuentran en el llamado código

fundamental; haya desentrañado el ver-

dadero objeto que se propusieron los

fundadores del pretendido sistema cons-

titucional
; y haya finalmente previsto,

anunciado y detallado las resultas y con-

secuencias, que bien á costa nuestra ha
producido. Conozco que en la extensión

de tan útiles ideas no ha sido tan feliz

su autor Mr. Haller, que su lenguage y
perspectiva correspondan á su fondoy
solidez: tampoco se me oculta, que la

traducción no será acaso la mas exacta, y
; cr



que habrá perdido gran parte de su ner-

vio y vigor desde su original aleman á la

versión en lengua francesa, y después en

la castellana
;
mas todos estos defectos

disimulará el sensato lector reconocien-

do en esta obra mas el celo y deseo del

acierto
,
que los exteriores adornos. Otra

pluma española, sabia y versada en nues-

tra antigua legislación, policía y diplo-

macia podrá muy bien fundar sobre ci-

mientos mas sólidos, y manifestar al pue-

blo español los vicios de que adolece la

decantada Constitución que se promulgo

en Cádiz
,

á fin de que reconociéndolos

sepa despreciarlos y fomentar por todos

títulos la verdadera fidelidad al monar-

ca
,

á las legítimas autoridades y á las

dignas leyes
,
que bien meditadas y cum-

plidas sean sus delicias y formen la fe-

licidad de la nación española.



PREFACIO DEL AUTOR.

T iu primera parte de esta obra
,

cpie

comprende el análisis de las Cortes
,

se

compuso en i S 1 4 ?
época en que llego a

mis manos esta pieza. Otras ocupaciones

literarias me impidieron acabar mi tra-

bajo. Esta Constitución, anulada al re-

greso del Rey, había perdido con el

atractivo de la novedad toda especie ae

interés; parecía haber caído en un pio-

fundo olvido, cuando al cabo de seis años,

circunstancias, de que todos los porme-

nores no están todavía suficientemente

sabidos
,
han forzado al Rey á darla una

sanción legal. En el dia se trabaja paia

ponerla en egeeucion
, y he creído que

no seria inútil volver á tomar esta expo-

sición
,

refiriéndola á las circunstancias

presentes
, y

añadiendo algunas refle-

xiones sobre los efectos que ha produ-

cido y que producirá todavia, y sobie

los únicos medios verdaderos de com-

batir y vencer la revolución ;
es de-

cir
,

de restablecer el orden social y

el reposo en Europa. Los sucesos que

han pasado desde que be puesto la últi-

/
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ma mano a este escrito, y se lia lieclio su
impresión

,
lian confirmado ya de un mo-

do palpable lo que había anunciado en
él. Es igualmente claro en el dia que los

Jacobinos de España ,
como todos los

otros
,
de ningún modo se atienen á su

Constitución y á las disposiciones que
encierra

; y que solo tratan de hacer

triunfar sus principios
, y elevarse á este

efecto con sus adherentes á la soberanía,

esto es
,

la posesión exclusiva del po-
der supremo. Todos sus decretos y sus

reglamentos
,

sus proclamas y sus ins-

trucciones para las próximas elecciones

no tienen otro fin que este, y por otra
parte son otras tantas pruebas de un te-

mor que en vano se procura ocultar. En
despecho de la Constitución

,
de que ni

una coma debe mudarse en el espacio de
ocho años, y que no exige para todas las

plazas sino la cualidad de español y la

edad de veinte y cinco años
,
todos los

religiosos y todos los miembros de las

cuatro grandes órdenes militares acaban
de ser privados de la facultad de con-
currir á las elecciones ó de ser elegidos
para las Cortes

, y mientras se excluyen
de este modo los hombres mas conside-
rados y mas instruidos que tiene España,
se admiten sin dificultad los eclesiásti-

cos desterrados
j

esto es
,
á los que se

i
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han hecho traidores y
perjuros á &u es-

tado; á los profesores seculares, á quie-

nes se suponen sin (luda principios mas

liberales
, y entre los cuales los herma-

nos v amigos confidentes están ya pío-

bablemente designados ;
en fin

,
á los

miembros de las Cortes de .8.. 2 que 1le-

garon después i los empleos de la alta

administración ;
empleos ,

que siendo de

nominación de! Rey, debenan alejarlos de

las elecciones. Por último, van mas lejos

todavía que los Jacobinos franceses sus

predecesores ;
empiezan por un decreto

secan el cual todos los que rehúsen acep-

tar su Constitución, ó que la acepten con

restricciones Ó protestas contranas a su

espíritu ,
es decir ,

al espíritu de la re-

volueion ,
serán destituidos de sus p a-

zas y dignidades, privados del derecho

de ciudadanos y desterrados del territo-

rio español. Si este decreto
,
que a a

verdad ha sido en tiempos realizado de

hecho de esta parte de los Pirineos, vie-

ne á ejecutarse con rigor
,
influiría mas

para despoblar la España que diez expul-

siones de moros. Mientras tanto yo le

miro como una verdadera felicn a
,
pues

que acaba de descubrir á la secta, sepa-

ra á los hombres de bien de los malva-

dos
, y dehe producir la resistencia mas

fuerte ,
mas viva y mas positiva. Poique
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sí las elecciones hubieran conducido á las
nuevas Cortes á hombres de bien y verda-
deramente ilustrados

, sus votos 'habrían
desaparecido delante de la mayoría de los
que se dicen liberales, ó bien habrían
contraido poco á poco alguna cosa del
veneno y contagio, y se habituarían al
egercicio de un poder ilegítimo

;
lo que

serviría para que pasasen mas fácilmente
los decretos de algunos sofistas por la vo-
luntad de la nación. Mas supongamos
que los Soberanos legítimos expidiesen
para su propia conservación semejantes
decretos contra los Jacobinos

; esto es
que quisiesen privar de sus plazas y dé
sus dignidades, declarar destuidos de los
derechos de ciudadanos,

y desterrados
ce su país á los que representan como
Una usurpación

, y que relmsan recono-
cer, ó que no reconocen sino en térmi-
nos evasivos, equívocos y contrarios á su
espíritu la ley fundamental del estado, el
poder y la independencia, que el Sobe-
rano tiene de Dios mismo, los títulos de
sus posesiones, los documentos de las con-
vocaciones que establecen sus relacio-
nes con las diversas clases de sus súbdi-
tos;

¡
que grito de persecución y de

intolerancia se levantaría entonces’ en to-
da la Europa 1

¡ E!> Cortes! nuestros
príncipes tendrían mejores fundamentos
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para tomar semejantes medidas y qui-

za será preciso concluir con ellas, vien-

do que en último análisis los lobos
,

las ovejas no podrán vivir largo tiemp
en paz al lado los unos de las otras.

Para juzgar mejor la Constitución

de 1812
,
no será inútil referir en pocas

palabras lo que eran en el fondo esas

Cortes de que boy se hace tanto ruido.

Las antiguas y legítimas Cortes de Es-
paña no eran otra cosa que los estados

generales, tales como deben ser según la

naturaleza de la sociedad, compuestas

como en todas partes de los tres órde-

nes
,
clero, nobleza y diputados délas

ciudades
, y cuyas asambleas fueron lla-

madas Curias generales
,
Cortes . Las Cor-

tes de nuestros dias, al contrario, no
son ni esos mismos estados generales

,
ni

representantes elegidos, ó provistos por
la nación. Ellos salieron de diversas jun-

tas de innovación
,
que se habían cons-

tituido en las provincias en 1808, sin

orden ni regla, para dirigir la resisten-

cia del pueblo contra la invasión fran-

cesa
, y cuyos gefes no habían cierta-

mente soñado entonces en una Constitu-
ción. Estas Juntas, considerando la nece-
sidad de un punto de unión para no ser

batidos en detall
,
formaron una Junta

central
j compuesta de dos miembros de

^
o
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cada provincial, y se reunió en Sevilla

en setiembre de 1808 después de lavic-

toria conseguida contra el general Du-
pont. Los progresos de las tropas ingle-

sas abrieron á esta asamblea por un mo-
mento las puertas de Madrid

,
donde to-

mó el título de Junta central de las Es-

pañas
, y de las Indias

;
mas sus disen-

siones interiores
, y sus medidas arbitra-

rias la atrajeron el odio de todos los

partidos, y arrojada de Madrid por los

egércitos de Bou ñaparte se vió obliga-

da el 24 de enero de 1810 por un tu-

multo popular á retirarse de Sevilla, y
refugiarse en la extremidad de España, en

esa misma Isla de Leon^ donde parece

haberse conservado su espíritu. Allí tomó

sin algún fundamento legal el título de

Cortes generalesy extraordinarias

,

y nom-

bró una llamada Regencia
, á quien in-

vistió de su poder
, y á la cual la secta

jacobina, celosa de contraer todos los

acontecimientos á su provecho, procuró

hacerla su instrumento. Las sociedades

secretas
,
las juntas de sofistas

,
los abo-

gados y escritores sin mérito
,
que han

salvado á la España, como á la Alemania

el doctor Sanh y sus escuelas gimánsti-

cas
,

gentes sin mandato de parte del

Rey ni de la nación
,
pero ligadas con

una facción iníluyente en las cortes : tales
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fueron los autores de esta famosa Cons-
titución

,
que hicieron decretar á fuerza

de intrigas por esas mismas Cortes el 18
de marzo de 1812, y publicar por la

Regencia en nombre del Rey
,
prisionero

entonces en Valanzay. JNo por sus es-

fuerzos
,
sino á consecuencia de las vic-

torias de los egércitos aliados en Fran-
cia

^ y de las del Duque de Wellington
en España

,
volvieron las Cortes á entrar

en Madrid en enero de 1 B

1

4 - Temiendo
una responsabilidad demasiado grave, y
acostumbrados al poder soberano, qui-

sieron continuar egerciéndole
^ y tuvie-

ron la arrogancia de declarar al Rey, que
regresaba de Francia

,
que la nación no

le prestaría socorro y obediencia basta

después de haber jurado la Constitución.

Mas Fernando VII no se detuvo por esta
insolente intimación

; y encontró á la na-
ción muy de otra manera dispuesta. Soste-
nido por el valiente general Elio, que por
esto es en el dia el objeto de las persecu-

ciones furiosas de los Jacobinos, y puesto
á la cabeza de un egéreito fiel de 4o9 hom-
bres, dió aquella célebre y admirable de-
claración de Valencia

,
en que con aplau-

so universal de la nación anuló como
incompotentes é ilegales la Constitu-
don

, y todos los decretos de las cortes,

que sin duda permanecerían aniquilados

*

)



XII

si el gobierno hubiese empleado mas vi-

gilancia y firmeza. En fin está probado
por un documento notable publicado en

un diario de Madrid
,

titulado Atalaya
de la Mancha del 12 de mayo de j 8 i 4 ,

dos dias antes de la entrada del Rey,

que estaba muy lejos de ser esta Cons-

titución el último término de las maqui-

naciones de la tribu de sofistas españo-

les, y que solo estaba destinada á pre-

parar el camino á nuevos trastornos. Ved
el artículo en cuestión de este diario (1).

También los primeros golpes de ensayo

del partido tuvieron
,
como observa la

Atalaya
,

todo el suceso deseado. La
Inquisición fue abolida

,
aunque ya en

nuestros dias no conservaba nada de su

antigua severidad
,

ni casi se ocupaba

en otra cosa que en la censura de los

libros peligrosos
, y aun la misma na-

ción deseaba su permanencia. Los obis-

pos mas respetables fueron desterrados,

y el resto amenazado de la misma suer-

te en caso de oposición al sistema anti-

cristiano. La cabeza de la Iglesia fue ex-

cluida del territorio español en la per-

sona de su representante en el Trono;
t todos los enemigos de la Pteligion

,
los

sectarios y los ateos, fueron el objeto

(1)
Véase la pág. XV.



de una protección particular. Tales me-
didas, unidas á la especie de conspira-

ción secreta de que acabamos de hablar,
hacen ver bastante el motivo por el que
juzgo el Rey á propósito seguir á su re-

greso un sistema enteramente opuesto,

y no pudo reconocer á esos sofistas por
los salvadores de la España

,
ni por ami-

gos de su Trono. También se compren-
de ahora por qué se desataron tanto

contra el autor de la Atalaya
,
aun los

diarios alemanes. Los hermanos y ami-

gos habrían indicado que no era un ene-

migo que se debía despreciar
,
pues que

había descubierto los misterios del par-

tido. Esta secta amenaza á todos los esta-

dos
, y á la sociedad entera

;
les prepa-

ra á todos las mismas calamidades : no
nos cansemos pues de combatirla, y sí

Dios nos presta su socorro
,
de destruirla,

Berna i.°de mayo de 1820.
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Estrado del periódico publicado en Madrid

\

titulado Atalaja de la Mancha
,

el 12

de majo de 18 14 -

En nuestros números 1. 2. 3 . 4 * 5 . 6.

y n. del mes último habéis visto la Cons-

titución secreta que los íacciosos babian

redactado (que nadie se ha atrevido á po-

ner en duda su existencia.) No pudimos

entonces
,
por los motivos que hemos ex-

puesto
,
publicar sus últimos artículos,

y a la letra son del tenor siguiente :

Art. 38 . A medida que esta Consti-

tución empieze á realizarse, los miembros

de la convención procurarán preparar al

pueblo á deshacerse de su Rej .

Art. 39. A este efecto se hablará sin

cesar del derecho imprescriptible de igual-

dad, bajo el cual hemos nacido todos.

—

Que la nación no debe ser comandada

sino por aquel que ella elija
, y del modo

que quiera
;
que el reino hereditario es

una usurpación ;
que la igualdad es de

derecho para cada ciudadano
;
que el

mando de una nación debe ser alterna-

tivo para todos cada año
,
del mismo mo-

do que el mando de una ciudad ó de
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una villa,—Que entonces no se verán ya
los déspotas tiranizar á los pueblos, ni á
los usurpadores que les oprimen con las

contribuciones que ellos se apropian para
vivir en la sociedad y en el vicio (i).—

.

Que la distinción sacerdotal es también
otro atentado á la libertad del hombre.—

.

Que el infierno con que se le quiere ame-
drentar para turbarle en sus placeres (2),

y para atarle fuertemente á la columna
de la arbitrariedad 110 es otra cosa que
un fantasma inventado por la supersti-

ción
,
que no halla otro apoyo para man-

tenerse en sus distinciones y en su ocio-
sidad (3).

(1) Las rentas de la corona no se componen
de ningún modo de solo impuestos

, y en España
menos que en otra parte. Pero conviene sobre todo
á las co'rtes el declamar contra los impuestos, mien-
tras que su Constitución no pone límites algunos á
los que ellas podrán cargar para subvenir á los

gastos que tengan á bien decretar.

(2) Los señores liberales no se cuidan de ser

turbados, ni aun con remordimientos, en sus pla-

ceres
,
que consisten en matar

,
en despojar á los

ciudadanos
, en destronar á los Reyes , en trastor-

nar todas las relaciones sociales &c. &c.

(3) De ociosa se acusa á la condición mas pe-
nosa y mas laboriosa de la sociedad

,
la que pide

mas sacrificios y esfuerzos.
¡
Estrada ociosidad la

que sola instruye á la juventud
, cuida de los en-

fermos ,
consuela en todas partes al pobre y al des-
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Art.. 4o - Despu es de haber llevado es-

te plan al punto de madurez y haber
extendido completamente estas ideas, sea

verbalmente, sea por escrito, se procu-
rará formar regimientos , compuestos de
jóvenes penetrados

, y nutridos de estas

mismas ideas
,
comandados por individuos

de nuestra asociación
,
bien dispuestos á

apoyar, en. deso de necesidad, por la fuer-

za
, y á dirigirlos últimos pasos que de-

ben conducir á nuestra felicidad (i).

Art. 4 1 * En seguida se repartirán

proclamas análogas
; y en un dia con-

venido se caerá al mismo tiempo sobre el

Rey ó sobre la Regencia
, y sobre todos

los ministros de la superstición
(
2 ); se

proclamará la libertad y la igualdad
, y

se invitará á los pueblos á elegir un di-

rector nacional para el año, y asimismo
á formar una Constitución que debe en
lo sucesivo hacer las delicias y la felici-

dad del hombre Libre (3).

graciado, y se encarga de servir á todos los hom-
bres !

(x) Estos regimientos son las milicias nacio-
nales.

(
2
) se sabe que en el lenguage de los liberales

ce llama superstición á toda Religión
5

es decir
, á

toda creencia de un poder y de una ley superior.

(3) Rl hombre libre, en el sentido de la secta,

es aquel que no reconoce ninguna superioridad

2
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A fin de realizar tan horrible plan,
asi continua la Atalaya

, han juzgado in-
dispensable formar

,
aunque sin poder

alguno de los pueblos
,
una Constitución

pública para trillar el camino de la otra.

—

A este efecto han imaginado
,
después de

mas de un año de continuas discusiones

en sus clubs nocturnos
,

el formar la que
no es otra cosa que una copia escandalo-
sa de la Constitución de la asamblea na-
cional de Francia

,
de los años 1789,

1 79° y 1791 ,
creada par.a abolir la Re-

ligión
,
destronar ai Rey, y encadenar al

pueblo á quien llaman soberano
; y han

tenido la audacia de presentárnosla como
lina complicación de nuestras católicas

y sabias leyes.

política ni religiosa, y que por consecuencia se

cree el mismo Rey y soberano Pontífice. Los her-

manos y amigos se reconocen en estos términos.

En los mismos han sido las escuelas filantrópicas

en Alemania el plantel de los hombres libres
; y

asi también liemos visto en Francia el diario de los

hombres libres. Las palabras liberal é indepen-

diente significan la misma cosa en ei estilo

moderno.
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DE LA CONSTITUCION

D E

LAS CORTES DE ESPAÑA.

Sé ha esparcido hasta en nuestras montafías un
folleto, intitulado: Constitución política de la Mo-
narquía Española

, promulgada en Cádiz el 19 de
marzo, de 1792 (1), precedida de la exposición de
las cortes

, encargada de presentar el proyecto de
Constitución

;
traducida del español al francés por

E. Nuñez de Taboada
,

director de la interpreta-
ción general de las lenguas. París 1814

,
pag. 102,

en 8? Gracias á Dios ; hasta ahora no se había pues-
to en egecucion este proyecto. Bastó para aniqui-
lar el pretendido resultado de la voluntad general
una proclama uue expidió el Rey á su regreso al
reino, que toda la nación aplaudid: del°inismo
modo, que en los modelos donde se ha vaciado

,
ss

ha seguido el camino de todo aquello que, no Es-
tando fundado en la naturaleza

, sale del capricho
de los hombres

, y solo queda impreso en el papel,
be han visto sin duda algunos que no han sabido
ocultar su despacho en la pérdida de este corto es-
fuerzo que habían ensayado el jacobinismo y las

.

ha querido decir 1812, es yerro de
nnpt eina

,
pero de un género menas grato.
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luces políticas de nuestro siglo
;
de lo cual se

han quejado en ciertos diarios de un modo bas-

tante inteligible
; y según ellos habia perdido la

nación española en estos fabricadores de Consti-

tuciones los hombres mas distinguidos
, mas ilus-

trados
, mas difíciles de reemplazar para la ad-

ministración del reino (r). Pero, ¿son fundadas

estas quejas y estas esperanzas.'' El examen dete-

nido y un poco profundo de esta Constitución

nos lo hará conocer. Merece pues este examen,

no por sí misma
,

sino como un monumento no-

table de Ja ciencia del siglo
,
como una prueba

plausible del imperio inaudito que han usurpa-

do los falsos principios fdoso'íicos ,
aun en el pais

y en circunstancias que parecían menos propi-

cias.
¿
A dónde pues irá á establecerse el jacobi-

nismo ? Jamas se cansa en sus experiencias, de

todo se apodera, quiere aprovechar todos los acon-

tecimientos
, y aun cuando sea vencido en algu-

na parte
,
menos todavía por los hombres que por

la naturaleza de las cosas ,
le vemos levantarse

en otra con la misma arrogancia.

La exposición que precede al proyecto renue-

va la memoria de las de Condorcet y otros So-

lones de su especie. No se dice una palabra ni

de las circunstancias que hayan concurrido para

tratar este asunto, ni de la invasión de Espada
por los egérciios de Bou ñaparte, ni fie cuatro anos

de guerra , ni de la ausencia del Rey ;
conside-

raciones que sin embargo habrian podido influir

alguna cosa sobre la Constitución. Los fílósoíbs

(i) En el día que una facción militar y Il-

iberal ha forzado al Rey á dar su sanción á este

acto ,
todas las trompetas revolucionarias entonan

sus elegios
, y anuncian á la nación española los

mas felices sucesos.

\
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rto se embarazan con tales bagatelas : impasibles

en medio del hierro y del fuego solo piensan .en

el orden metódico de su sistema, ir La comisión

(asi pi’incipia la exposición) encargada por las cár~

tes de extender un proyecto de Constitución para
la nación española somete al augusto Congreso el

fruto de sus meditaciones.?? Después, para cap-

tar la benevolencia pública de un modo á la ver-

dad bastante común ,
añade : <v que la importan-

cia y la gravedad de una empresa tan grande la

liabria por fin desanimado, sino hubiese contado

con las luces de los otros diputados de las cór-

tes para allanar todas las dificultades. r> Sin em-

bargo ,
no parece muy sincera esta modestia

,
por-

que se dá á entender después (pág. 21) que la

contestura de la Constitución debe ser obra de

una sola mano , su forma y su disposición la de

un solo y mismo operario. Otro modo mu-
cho mas discreto de captar la benevolencia es

la aserción , varias veces repetida , de que esta

Constitución no contiene nada de nuevo en cuan-

to á la substancia ó su fondo, y que solo hay

de nuevo la distribución metódica de las mate-
rias para formar de ellas una unión sistemática.

Entre otras cosas antiguas se refiere que toda la

nación española de los dos hemisferios, inclusas las

islas del mar Atlántico y del mar Pacífico, no

solamente han formado en todos tiempos un cuer-

po de estado ( b una corporación )
sino que ha

sido también soberana
,
é independiente

, y por con-

secuencia ha estado investida de la dignidad Real.

Este pretendido principio de la Soberanía nacio-

nal, dice, está consignado en los códigos de Es-
paña del modo mas autentico y mas solemne, y
el expositor le considera como incontestable, y
de una irrefragable autenticidad (pág. 21.) Para

justificar esta aserción no se alega ningún hecho,
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ningún texto de ley cualquiera
,
pero á la ma-

nera de los filósofos se violenta á la historia de
España hasta forzarla á dar en despecho suyo fal-

sos testimonios en favor del jacobinismo. Que en
el tiempo de los Reyes Godos , entre quienes sin

embargo la sucesión hereditaria fue también la

regía primera y general, ó bien en alguna épo-
ca posterior después de la extinción de la dinas-

tía reinante, se han suscitado guerras intestinas

entre los grandes del reino
:
que en esta lucha

un Rey fue arrojado de su trono
; otro fue re-

conocido por el voto libre de los grandes
; ó que

en fin se ayudó á un tercero á ponerle en po-

sesión de su derecho : de aquí concluye nuestro

autor que toda la nación española era soberana,

y que elegía su Rey como una ciudad del im-
perio elige sus magistrados. El Rey ha consul-

tado á- los grandes de su reino en ciertas ocasio-

nes importantes, ya sea para obtener su conse-

jo, ó ya para asegurarse de su celo y de su obe-

diencia : se sigue de esto claramente , según el

mismo autor, que los representantes de la nación,

estaban revestidos del poder legislativo, y que ha-

cían darse cuenta de su gestión por el ultimo fun-
cionario público. Se ha exigido de los Reyes que
no atentasen á la propiedad de otro

( lo que á la

verdad es un precepto de la ley natural) y que
por consecuencia se contuviesen en la regla de

sus propios dominios, ó de subsidios voluntarios,

sin establecer impuestos arbitrarios : nuestro autor

ve en esto una prueba palpable de que se les daba
la ley y las órdenes como á ios sirvientes. Cuan-
do Fernando e Isabel triunfaron de la usurpación
de los grandes, ó en otros términos, cuando re-
cobraron su propia libertad, el expositor llama

á este suceso un aniquilamiento de todas las ins-

tituciones liberales: entonces según él desapare-
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ció la libertad
, y pesó sobre la España el yugo

de la esclavitud
, y en esta vergonzosa sumisión

perdió hasta la idea de su propia dignidad (pá-

gina 22). Sin embargo, nos engañaríamos en creer

que el autor, siendo quizá un grande de Espa-

ña y como un otro Syney , no reconoce en efec-

to sino á los grandes varones y á los miembros

del alto clero, como representantes de la nación;

aunque en este sistema quedaría que examinar si

fueron estos mismos grandes alternativamente cria-

dos de sus subditos, y si debieron ser elegidos

por estos. Pero no; solo quiere admitirlos provi-

sionalmente en esta cualidad, tiene ideas mas li-

berales, y su idea del pueblo soberano se apoya

sobre una base mas extensa. A la verdad hace

sin querer una declaración bien sencilla: convie-

ne en que ha tenido mucha dificultad en des-

envolver estos principios fundamentales y consti-

tutivos de la monarquía española ,
al través de

una multitud de leyes puramente civiles ó re-

glamentarias , con mucha frecuencia redactadas en

un espíritu enteramente opuesto. Entre otras le cho-

ca mucho el artículo siguiente de un código an-

tiguo : re El Rey puede dar las leyes á los pueblos

sometidos ó su poder, y ningún otro tiene este

derecho en lo temporal sino está autorizado por

el. Pero un filósofo jamás se embaraza con ta-

les dificultades. Todo esto lo considera como incon-

secuencias y contradicciones extraordinarias
,
por

las cuales fue sofocado algunas veces el espíritu

de la libertad política. Podria
,

dice ,
multiplicar

citas de esta naturaleza, pero seria fatigar sin uti-

lidad la atención de las Cortes (pág. 21). En con-

secuencia, la comisión se ha ocupado menos del

texto de estas leyes que de su espíritu
; y de esta

doctrina ha salido el proyecto de Constitución,

monumento antiguo y nacional en la sustancia
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donde nada hay de nuevo sino el método y ¿r-
den de su disposición. Pero vamos á ver cómo.

título i.

•
EI título primero habla de la nación española.

Esta dice es la reunión de todos los españoles de
ambos hemisferios. Hasta ahora habíamos ignora-
do, que los habitantes indígenas del Perú, y de
Megico

,
o de las islas Filipinas fuesen españoles.

Todo lo que sabíamos era que estaban bajo la do-
minación del Rey de España. La nación española
es libre e independiente

, y no es
, ni puede ser el

patrimonio de ninguna familia
, ni persona. Quñ;á

se haya entreoído
,
que podrá muy bien llegar á

ser el patrimonio de una corporación de fiMsofos;
pero ¿á quien le ha ocurrido decir, que los pue-
blos eran el patrimonio de los Reyes ? Sus domi-
nios, sus posesiones, sus rentas, la unión desús
derechos adquiridos: he’ aquí su patrimonio. En
cuanto a los hombres que viven sobre los domi-
nios, o feudos Reales, o aun sobre sus propias
tierras, existen entre ellos y el Rey numerosas re-
laciones muy varias, y del mismo genero que las
que existen entre particulares. Mas bien sucedería
por el principio de la delegación de los poderes que
los pueblos mesen realmente el patrimonio de los
Reyes, al modo que Bounaparte que acostumbraba
á decir que tenia 8o9 hombres de renta anual.
La Soberanía

, dice el proyecto, reside esencialmente
en la nación

, y por lo mismo pertenece á esta exclu-
sivamente el derecho de establecer sus leyes funda-
mentales. Pero ¿quién es la nación? ¿quiénes son los
españoles ? El proyecto nos responde : todos los
hombres libres nacidos

, y avencidados en los domi-
nios de las Espadas

, y los hijos de estos
,

los ex-
trangeros naturalizados

,

cí domiciliados diez años.
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y los esclavos libertos. No disputaremos con las se-*

lloras Cortes sobre esta expresión, dominios de las

Eepañcis ,
como si la misma tierra poseyese deminios.

Pero la excepción de los esclavos es una primera in-

consecuencia filosófica; porque si según las nuevas
doctrinas la sumisión voluntaria es il cita, y nula
de derecho

;
si todos los sirvientes deben ser libres

é independientes ¿cómo los que á pesar suyo es-

tán reducidos á esta condición no deben serlo?

¿por qué no decretan los filósofos también, que los

esclavos son los Soberanos de sus dueños? ; No son

ellos mas numerosos ? por qué pues pedir todavía

su libertad? En seguida el primer derecho de todos

los españoles sin excepción es la obligación de con-

tribuir según sus facultades para los gastos del

estado ( art. 8 ) y á tomar las armas para defensa

de la Patria, de las Cortes
, cuando sean llamados

por la ley, es decir, por la voluntad de las Cor-
tes (art. 9). He aquí desde luego la conscripción

y los impuestos arbitrarios admirables, é inevita-

bles beneficios de la teoría filosófica desconocidos

en otros tiempos por las naciones ! Porque es evi-

dente que si todo viene del pueblo , si todo es para
el pueblo

,
si él mismo es el Soberano , debe tam-

bién proveer de hombres y de caudales siempre
que sus pretendidos representantes lo estimen ne-
cesario. Naciones de la Europa, oid lo que te-

neis que esperar de esta secta.
¿
Quién es el ver-

dadero amigo del pueblo y de la libertad? ¿Lo
será el Rey que ha abolido la conscripción por-
que el egército es su egército, y quiere que se
entre por empeño voluntario á su servicio mili-
tar como á su servicio civil

;
ó bien lo serán

estos filósofos que os introducen aquella misma
conscripción bajo el pretexto de que el egército
es un establecimiento nacional?
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TITULO II.

Dd territorio de las JEspañas , su religión y go*
bierno

, y de los ciudadanos españoles.

El capítulo primero trata del territorio español.

Aquí se hace una larga enumeración de todas las

provincias de España ,
en que se comprenden to-

das las islas y todas las posesiones de .Ultramar.

Sin duda es necesario suponer aquí que sus habi-

tantes también se habian convenido entre sí de sa-

lir del estado natural
, y de elegir para gefe de su

poder egecutivo ya á un general visigodo
,
ya á un

árabe
,
ya á un conde de Aragón o de Castilla , sin

dependencia
,
ya á un archiduque de Austria

, ó
ya á un príncipe de la casa de Borbon

; y que to-

do esto ha pasado sin que á estos gefes les hayan
pedido jamás su consentimiento, y aun sin que
las cortes se hayan embarazado nunca en esto.

Mas la división natural de este territorio , según la

¿poca en que fue adquirido, o según los títulos de

su adquisición no acomoda ya á los filósofos. Se

hará
, dice el autor

,
una división ma6 conveniente

(art. ii.); esto es, una división matemática que
borre toda denominación histórica

,
toda memoria

de los antiguos propietarios, todos los derechos y
privilegios de los habitantes mismos ,

división en

distritos militares , ó en diócesis masónicas y filo-

sóficas destinadas á dispersar la sociedad en áto-

mos , á vigilar á los pretendidos ciudadanos
, ó á

administrar á los nuevos fieles hasta en las ultimas
ramificaciones. A la religión se hace el honor de
dedicarla un capítulo compuesto de un solo artícu-

lo que declara que la religión de la nación españo-

la es y será perpetuamente la católica apostólica

romana ,
única

,
verdadera

, y que la nación pro-



hibe el egercicio de cualquiera otra. Parece quft

este artículo ha entrado en la Constitución como

de contrabando, ó para servir de pasaporte á la

parte pretendida filosófica ,
porque si él fuera au-

téntico , si debiese realmente ser observado
, se se-

guiría necesariamente que la Constitución es falsa,

y que debe ser prohibida como contraria á la reli-

gión, ya en la doctrina sobreque se apoya, ya en su

organización opuesta al orden natural y divino de

las relaciones sociales
,
ya aun en sus disposicio-

nes principales ,
como probaremos en otra parte

En el capítulo 3? del gobierno ,
después de las fra-

ses ordinarias sobre el fin de toda sociedad política

se dice (art. 14.) re El gobierno de la nación espa-

ñola es una monarquía moderada hereditaria.” En
efecto lo era antes

, y si á Dios place lo será en lo

sucesivo. Pero según la Constitución hubiera sido

mas exacto decir : el gobierno de la nación españo-

la es una caterva de filósofos investida del poder

absoluto
, y que ha hecho al Rey legítimo su pri-

mer substituto ó comisionado. En seguida se osten-

ta la distinción de los poderes legislativo
,
egecuti-

vo y judicial
, aunque es fácil demostrar que esta

distinción ó método de clasificación es impractica-
ble

;
que en realidad jamás ha tenido efecto

;
que

estos tres pretendidos poderes no son mas que di-

versas emanaciones de Ja facultad misma, y que

están esencialmente unidos por su naturaleza , co-

mo la voluntad ,
la acción y el juicio lo están en

la misma persona, cualquiera que sea la función á

que es llamada.
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CAPITULO iv.

De los ciudadanos españoles.

#

como la Francia tenia hace treinta anos sus
ciudadanos activos y no activos

, distinción de que
nunca resultan grandes ventajas

,
Jas Coates quisie-

ron también distinguir á los españoles de los ciu-
dadanos españoles. Son ciudadanos (sin informarse
si ellos quieren serlo) aquellos españoles que por
ambas lineas traen su origen de los dominios espa-
ñoles de ambos hemisferios

, y están avencidados en
cu alquier pueblo de los mismos dominios

; y ade-
mas el extrangero, que gozando ya de los derechos
de español obtuviere de las Co'rtes carta especial de
ciudadano (art. 18 y 19). Los jacobinos de Fran-
cia , los radicales ingleses

, los unitarios germanos

y los carboneros italianos tendrán sin duda la sa-
tisfacción de que se les expidan cartas de ciudada-
nos por las Cortes de España. Entre otros casos,

que se especifican
,
esta cualidad de ciudadano es-

pañol se debe perder por la aceptación de un em-
pico en otro pais

, y aun por una ausencia no in-
terrumpida de cinco años fuera del territorio espa-
ñol sin permiso del gobierno. Los ciudadanos es-

pañoles son pues verdaderos siervos
, sus bienes

pertenecen al estado
, sus personas se destinan á

servicios involuntarios , e' indeterminados ( art. 8.

y 9.) : ellos no tienen la facultad de viajar, y no
osarán servir á otro señor que á las Cortes. Cierta-
mente que son de singular especie estos principios
liberales. El autor de esta obra, aunque nacido re-
publicano

,
no desea de ningún modo el tal dere-

cho de ciudadano filosófico.



título i i r.

De las Cortes.

.

®síe título
, compuesto de once capítulos y de

Ciento y cuarenta artículos,, es el mas importante,
pero también el mas extraordinario de tocios. Mas
democrático todavia que las Constituciones france-
sas de 1791 y 1793 las excede en jacobinismo. Alli
se dice que las Co'rtes son la reunión de los diputa-
dos que representan á la nación. Estos son elegidos
por el pueblo

,
principiando por las últimas clases

de la sociedad (art. 2 1 Pista representación no
tiene mas base que la población

, aunque no está

exactamente conocida. Para setenta mil almas debe
haber un representante

; y desde este momento es-
tos setenta mil hombres con sus mugeres y sus hi-
jos lian perdido todos sus derechos

, y han entrega-
do sus cuerpos y bienes á su propio representante, ó
á representantes que les son extraños ó desconoci-
dos

, y que en último análisis podrian muy bien
preferir su propia libertad y sus propios intereses á
la Libertad y á los intereses del pueblo. Para evitar
las tracciones estos calculistas políticos cuentan trein-
ta y cinco mil almas por nada. Por una mas es
necesario un diputado

,
por una menos ya no le

hay. Sin embargo la isla de santo Domingo debe te-
ner siempre un representante : disposición á que po-
dría oien oponer algún obstáculo el Emperador ac-
tualmente reinante en Haity. Viene después un lar-
go reglamento sobre las juntas primarias y electo-
ra es copiado de las ya citadas Constituciones í'ran-
ct . as, con la sola diferencia de que antes de cada
elección se lia de celebrar una Misa del Espíritu
an j. jxtraiía amalgama entre el jacobinismo y la

religión católica, cuyos preceptos é instituciones es-

n



íaa en oposición directa con la doctrina del pri-

mero. Y asi esta religión podrá bien exclamar : : :

:

.... Antes que semejante nudo pueda unirnos

Los infiernos y el cielo se verán unidos.

En efecto citaremos solo algunos egemplos. Mien-
tras que la religión nos dice que todo poder viene

de Dios, como criador de la naturaleza
\

el jacobi-

nismo pretende hacerle partir del pueblo, como si

pudiesen dar entendimiento los necios ,
riqueza los

pobres y fuerza los débiles. La religión todo lo

construye de arriba á abajo
;

la Constitución de

abajo á arriba : aquella coloca al pastor encima del

rebano
;
ésta al rebaño encima del pastor. La reli-

gión reconoce una ley divina é innata ;
la Cons-

titución solo reconoce la voluntad de las Co'rtes

:

aquella deja á cada uno lo que le pertenece
;
és-

ta se lo quita á todo el mundo. La religión nos

ensena á amar á Dios y á nuestro progimo
;

la

Constitución ensefia á aborrecer al uno y al otro,

y á deificarse á sí mismo. Para formar las omnipo-

tentes Cbrtes hay juntas electorales en todas las

parroquias
,
en los distritos y en las provincias, y

las habrá también
, al menos según la Constitu-

ción, en todas las provincias de Ultramar, sola-

mente cerca de nueve meses antes. Por cada dos-

cientos habitantes se nombrará un elector ;
estos elec-

tores eligen otros de su mismo seno ,
&c. de suer-

te que no resta que hacer otra cosa á los últimos

sino nombrarse ellos mismos diputados. Los suplen-

' tes no sellan olvidado tampoco
,
ni el que todas las

elecciones se hacen á puerta abierta. En cuanto á

las condiciones de elegibilidad, sea para electores,

ó sea para diputados
,
se exigen menos todavía que

en las citadas Constituciones francesas
;
solamente

se requiere que sea ciudadano español
,
mayor ó en
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edad de veinte y cinco anos. Los diputados de Cor-

tes deberían á la verdad
,
según el art. 92.

,

poseer

una renta anual suficiente ;
pero esta condición se

suspende inmediatamente por el articulo que sigue

por tiempo indeterminado ,
hasta que tengan á bien

las Cortes declarar en sus sesiones futuras que ha
llegado la época de ponerla en egeeucion

5
que es

decir
, hasta que los Jacobinos se hayan hecho ri-

cos , y sus enemigos pobres. Según el artículo 95

y 97 todos ios ministros
,
consejeros de estado y

otros empleados nombrados por el Rey
,
por con-

secuencia precisa aquellos que entienden y cono-

cen mejor los negocios
, y podían dar los consejos

mas razonables ,
están excluidos de la elegibilidad

á las Cortes. Y asi ninguno puede ser llamado á

ocuparse de los negocios del Rey

,

d, como se ex-

plican ahora, de los asuntos del estado
,
sino aquellos

que no tienen ningún conocimiento de ellos. Los

poderes que se deben dar á las Cortes son incon-

cebibles, y sobre toda imaginación. Ningún Rey
ha tenido jamás un poder tan ilimitado como estos

pretendidos representantes nacionales : todo les per-

tenece
, y en esto se cifra el verdadero carácter del

jacobinismo , es decir
, el mas espantoso despotis-

mo que haya jamás atormentado á la tierra. El
que estas Cortes esten sometidas á una ley cual-

quiera
,
d aun á la ley natural

, y que tengan que

respetar las convenciones y derechos privados
,

es

de lo que no se hace la mas mínima mención : la

Constitución
,

es decir
,
su propia obra es la úni-

ca cosa que no se permite mudar : bajo ningún
pretexto no pueden modificar un solo artículo

, y
todavía menos separarse de él (art. 100.). El egem-
plo de la Francia su vecina no les ha enseñado
que la misma naturaleza se embara

, y se revela

contra una esclavitud tan absurda
, y que á des-

pecho de todas las Constituciones fácilmente se



rompen las cadenas de papel. Ademas los sefíores
filósofos no lian pensado en k solución de una
nueva dificultad

: ¿quién deberá ser el juez cuan-
do (lo que es posible suceda) dos partidos lleguen
á interpretar la Constitución en un sentido opues-
to, cuando el uno pretendiese ver en elü tai opi-
nion y el otro una opinión contraria? ¡Si en seme-
jante caso no es la mayoría la que debe decidir
será preciso (como en Francia) que las facciones
ó las bayonetas corten la dificultad

, método que
podria no ser muy provechoso á ia nación españo-
la

3
por ultimo

, las Cértes no han olvidado el ad-
judicarse dietas cuya cuota deberán fijar las mis-
mas (art. 102.), y pueden tener sus sesiones don-
de quieran con tal que no sea á mas de doce le-
guas de la Capital (art. 104. y 105.). Estos seño-
res probablemente no lian procurado explicar co-
mo puede concillarse esta facultad con k marcha
del gobierno y de la administración de todos sus
ramos

3
con los edificios y oficinas necesarias

, resi-
dencia de los empleados

, &c. £sc. Eos diputados se
renovaran cada dos anos en totalidad

, y no po-
dran ser reelegidos hasta después de un intervalo
de dos a:los (art. 108. y rio.). Luego si se cuenta
con que todos los empleados del íloy están por la
Constitución excluidos de la elegibilidad

, habrá á
las veces singulares elecciones

, y se puede formar
idea de las luces que se hallarán en esta asamblea,
llamada sin embargo á gobernarlo todo

, si á cada
segundo ana no queda ni uno siquiera de los que
estaban anteriormente en los negocios. Las Cortes
hacen un doble juramento, por una parte á Ja reli
gion católica, y por otra á la Consdtmfion! bien
que será fácil probar que hay entre ellas incompa-
tibilidad absoluta. Las Córte» pues ¿uven á dos
señores que se hallan en contradicción, y no dicen
cual done sai preferido en caso de conexión. Ellas

I



ordenan a su Rey el pronunciar un discurso á íá
apertura de las Cortes

;
mas el presidente no debe

responderle sino en términos generales (art. 123.).
Las Cortes se lian declarado muy prudentemente
inviolables

; no solamente no pueden ser responsa-
bles de sus opiniones en ningún caso y en ningún
tiempo

, sino que aun por delitos no pueden ser
juagados los diputados sino por las Cortes, y por
deudas serán absolutamente exentos de todo proce-
dimiento (art. 128.) El tiempo nos ensenará si esta
inviolabilidad será asi reconocida por las otras cla-
ses de la sociedad

, ó por sus mismos cofrades. Los
diputados convencionales, que se arrastraban á cen-
tenares á la matanza

, les servirán de egemplo. Por
último á fin de establecer como una cosa indubita-
ble que por todos respetos deben ser enemigos del
Rev

,
no podrán los diputados desde el momento

de su nominación ni aceptar para sí ni solicitar pa-
ra otro ningún empleo del nombramiento del Rey,
ni aun una pensión 6 una condecoración depen-
diente de su voluntad (art. 129.). Luego como los
hombres dotados de talentos

, y de conocimientos
distinguidos no estiman ser excluidos del camino
que conduce al honor y á la fortuna, no estimarán
tampoco el entrar en las Cdrtes

; y de aqui se po-
dra concluir a qué especie de gentes se verá redu-
cida la nación española en la elección pretendida
libre de sus diputados, á los cuales debe sin
embargo confiar el imperio mas absoluto sobre ella
misma.

O
a
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CAPÍTULO VII.

De las atribuciones de las Cortes.

Ni aun á los propios ojos se puede creer al leer

este capítulo. No liay concejo de villa
, ni consejo

supremo de una regencia cualquiera, que se haya

reservado otro tanto poder en sus propios negocios

como las Cdrtes se atribuyen aqui de los negocios

de su Rey. Nosotros solo citaremos los principales

de los 26 artículos ,
cuya mayor parte son aun

impracticables de parte de tal Asamblea: el Rey,

los ministros
, y todos los demás dependientes se-

rian supérfluos si semejantes disposiciones fuesen

capaces de ejecución. Las Cortes tendrán el de-

recho : 1 ? de proponer todas las leyes
,
decretarlas,

interpretarlas y derogarlas en caso necesario.
¿
Pe-

ro qué otra cosa es una ley sino la expresión de

una voluntad obligatoria ? ¿
Por qué se distingue

de las ordenanzas
,
decretos

,
sentencias ,

reglamen-

tos ,
estatutos

, &c. ? ¿
El Rey es la única persona

á quien no se permite tener una voluntad
, y so-

lo él no podrá imponer obligaciones á nadie ? Por

ultimo
¿
se ha reflexionado suficientemente todo lo

que puede incluirse en la categoría de las inter-

pretaciones diarias, y de las exenciones, o dispensas

de la ley ? ¿
No nos prueba todo ello ,

que estos

fabricantes de constituciones no tienen la menor

idea de un Cobierno ? Las Cortes deben : 2? Re-

solver cualquiera duda de hecho , o de derecho que

ocurra en órden á la sucesión d la Corona. Su-
pongamos que haya contestaciones ó rivalidades en

lo interior ,
como por ejemplo las que sucedieron

en 141 2 después de la extinción de la línea prin-

cipal de la dinastía de Barcelona en Aragón, en-

tre cinco pretendientes á la Corona : semejante sen-



tencia sería posible todavía , no porque las Cdrtes

estuviesen autorizadas para ello
,

sino porque se

procurarla por medio de su sentencia aumentar el

numero de sus partidarios, y conseguir mas pron-
to la posesión del Trono

;
pero en el caso de que

fuesen Príncipes extrangeros los mas próximos pre-

tendientes, y en el de que (lo que Dios no permita) se

levantase una nueva guerra de sucesión como la

que hubo al principio del siglo X\ III, á las poten-

cias beligerantes
, las importaría muy poco sin du-

da la sentencia de las Cortes. Estas nombran ade-

mas un Regente
, y una Regencia igualmente que

el tutor del Rey menor en los casos prevenidos

por la Constitución
(
que es decir, por la volun-

tad de las Cdrtes). Este derecho que poseen to-

dos los padres
,
debe pues quitársele al Rey

,
d á

sus parientes inmediatos
;

el nombre solo de tu-
tela ha debido probar á las Cdrtes que el Rey
no es un empleado del pueblo como pretende el

Jacobinismo, sino que la Dignidad Real se cimen-
ta en un poder propio, en derechos propios

, y
en posesiones propias

;
porque no se pueden ins-

tituir tutores sino para la propiedad de los pupi-
los

, y no para las funciones ó los empleos. Estas
mismas Cortes pretenden todavía que les pertene-
ce aprobar todas las alianzas

, todos los tratados
de subsidio y de comercio antes de la ratificación

Real
; y pretenden conceder o negar á las tropas

extrangeras la entrada en el reino¿ pero tales tropas,

cuando vienen sin ser llamadas
,
no acostumbran

pedir permiso
, á lo menos no hemos oido decir

que un decreto de las Cdrtes haya impedido la in-
vasión francesa. Las Cdrtes tendrán también el de-
recho de decidir solas la creación y la abolición
de todos los empleos públicos. El Rey no osará ya
nombrar un escribiente

,
un alguacil

,
o un porte-

ro sin pedir su consentimiento á las Cdrtes; por-
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que estos forjadores de constituciones no se han

tomado el trabajo de determinar cuáles son los pre-

tendidos funcionarios públicos
, y cuáles son por

otra parte los sirvientes
,
ó empleados privados del

Rey
,
quien sin embargo debe tener el derecho

de elegirlos, como cualquier particular tiene el de

nombrar los suyos. Un exámen mas profundo qui-

zás les habría hecho ver que todos los que ellos

llaman funcionarios públicos no son otra cosa que

servidores
,
es decir ,

los auxiliares ,
los oficiales,

ó los representantes del Rey esencialmente desti-

nados á su servicio
, y á sus negocios. Además pre-

tenden las Cdrtes determinar anualmente la fuer-

za del eje'rcito de tierra y de mar, sea en tiempo

de guerra
,
ó en tiempo de paz : hacer todas las

ordenanzas , y todos los reglamentos sobre la ad-

ministración de los diversos ramos que dependen

de él: reglar todos los gastos
,
contratar deudas, fijar

las tarifas de las aduanas
,
aun examinar y aprobar

la contabilidad de los caudales públicos : hacer es-

tatutos sobre todo lo que concierne á la adminis-

tración , á la cultura y á la enagenacion de los

dominios nacionales : determinar el tipo y peso do

las monedas : en fin
,
proteger y favorecer toda es-

pecie de industria ( lo que de ordinario no se con-

sigue muy bien en tales Asambleas); y aprobar has-

ta los reglamentos de policía y de sanidad ,
&c. &c.

Es muy de pensar que no habrán olvidado estos

fildsofos el plan general de instrucción pública pa~

ra toda la monarquía. Un plan particular para
la educación del Príncipe de Asturias se debe ha-

cer y aprobar por las Cdrtes. Las señoras Cdrtes

quieren ser todavía instituidoras universales
:
ya

no será legal el educar cada uno á sus hijos
, y

hacerlos instruir en las ciencias y las artes que

convengan á su vocación futura
, y el Rey goza-

rá menos de esta libertad que nadie : sin duda se
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tratará de aficionar al jóven príncipe á los prin^

cipios filosóficos , de ensenarle que las Córtes son

sus amos
, y el es su criado

; y si por ventura (lo

que no es imposible
)

el plan general de instrucción

pública, y el plan particular para el Príncipe de As-

turias se hallasen en contradicción con el plan de

instrucción de la iglesia católica , á la cual sin em-

bargo han prestado juramento las Córtes como á la

Constitución : ¿
quien obtendrá la preferencia ? ¿

La

Religión, ó la Constitución? En fin, entra también

en las atribuciones el proteger la libertad política

de la imprenta. No habíamos oido decir hasta aho-

ra que el instrumento de la imprenta tuviese tam-

bién libertad política j pero sin gastar el tiempo

sobre este defecto de exactitud gramatical , á pe*

sar de que no es muy conveniente en las cartas

constitucionales ,
desearíamos saber si la imprenta

gozará también de alguna libertad , de alguna pro-

tección cuando se dirija contra las Córtes ,
sus per-

sonas y sus constituciones ? El ejemplo de sus pre-

decesores nos autoriza para dudarlo
, y el modo

con que sea recibido este escrito por sus herma-

nos y amigos en Europa ,
no tardara en instruir-

nos de ello.

CAPÍTULO VIII.

De la formación de las leyes y de la sanción

Real.

Este capítulo contiene las disposiciones ordina-

rias , á saber : cuántas veces se deberá leer una

proposición de ley ,
cómo debe decidirse y votar-

se ; sin embargo
,
se ha olvidado la urgencia de

que los filósofos franceses hicieron un uso tan ven-

tajoso
, y sin duda no dejará de introducirse. Al

Rey solo le conceden treinta dias para la sanción

1
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de una ley; si no la dá en este término, mirarán
las Cortes su silencio como una aceptación formal
(art. 145.) :

por otra parte el Rey solo tendrá un
voto -suspensivo

, y está obligado á aprobar una ley
cuando se haya decretado por las Cortes por ter-
cera vez (art. 149). Ah!, Señores de las Cdrtes, sed
pues un poco consecuentes en vuestros principios;
si vosotros teneis en efecto el poder soberano 6
legislativo

; si el Rey es vuestro empleado como
el corregidor

, o alcalde de un pueblo
, ¿

qué ne-
cesidad teneis de su sanción ? Pero si el Rey es
vuestro Señor

, si no os pertenece darle leyes
,
sino

solamente ofrecerle consejos, representaciones y su-
plicas i entonces su consentimiento es esencialmen-
te necesario para erigir vuestra proposición en ley, yno podéis fijarle ningún termino. En el capítulo IX
place á las Cdrtes el prescribir al Rey hasta la
fórmula que deberá usar para la publicación de Jas
leyes: en el X se establece nna diputación penna-
nenie de las Corres

,
que debe estar constantemen-

te reunida durante la separación de las otras pa-
ra velar sobre la observancia de la Constitución

,

y para convocar Cdrtes extraordinarias. Estas Cdr-
tes extraordinarias

, compuestas de miembros de las
ordinarias

, tendrán lugar cada vez que vaque la
Corona

, o que el Rey
, de cualquiera manera que

sea
,
se imposibilitare para el gobierno

, como si en
una monarquía hereditaria pudiese estar nunca va-
cante la Corona

, o que en este mismo caso no
fuese provista por Reyes

, herederos
, presuntivos

o tutores.
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TÍTULO IV.
f N

Bel Rey•

0

Después del pueblo ,
de los ciudadanos y de

las Cortes
, es en fin cuestión del Rey ,

aunque

en buena regla habría debido ser el principio y la

base de todo, asi como el padre es antes que sus

hijos
,

el amo antes que sus criados
,
porque todo

parte de el , y todo vuelve á él. La persona del

Rey debe á la verdad ser sagrada ,
e inviolable

( art. 168 )

;

pero tenemos la curiosidad de ver co-

mo se observará esta inviolabilidad ,
mientras que

las Cortes posean el poder supremo
, y no consi-

deren al Rey nominal ,
sino come su criado : des-

pués en un solo artículo con diez y siete subdivi-

siones se conceden graciosamente al Rey algunas

atribuciones, como por ejemplo la de procurai la

ejecución de las leyes
;

lo que en otro tiempo ¿o

hacia por los alguaciles ,
ó en general por aque-

llos á quienes se imponían, leñera la prerogutivcc

de promulgar las leyes, cuando una simple cnan-

cillería podría desempeñarlo muy bien : de hacer

los decretos y reglamentos necesarios para la exen-

ción de las leyes, función que le expondrá á nu-

merosas contiendas ,
cuando se trate de determi-

nar si tales ,
ó tales reglamentos no son verdade-

ras leyes
, y si por consecuencia el Rey ha usur-

pado ia soberanía de las Cortes : de velar en la ad-

ministración pronta y perfecta de la justicia , a

cuyo efecto deberá sitiar él mismo a los tribuna-

les, sin que pueda nunca anular, ni modificar nin-

gún auto
,
ninguna sentencia : declarar la guerra

y hacer la paz, mientras que son las Cortes las

que determinan la fuerza de los egércitos de tier-

ra y de mar
, y que el Rey no tiene derecho ue
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formar una compañía
, ni ordenar la construcción

rendir P°r °tra parte obIigado ¿rendir a las Cdrtes cuenta justificativa. El Rey pue-
e nombrar

- todos los magistrados, y empleados ci-
y militares

, siempre en cuanto á los pri-

Concede°^
* propuesta dd Consej° de Astado.

concederá honores y distinciones, conformándose á
las leyes, que es decir, á la voluntad de las Cortes:
tiene el derecho de mandar y de distribuir el egér-
cito

: de dirigir las relaciones diplomáticas : de la
iabncacion de moneda

$
de indultar’ á los delin-

cuentes en tanto que esta indulgencia no sea con-
traria a las leyes • lo que en otros térmicos quie-
re decir

,
que no tendrá el derecho de indultar.

Asta disposición está de un modo singular en con-
tradicción con el artículo 13 1, según el cual so-
las las Cdrtes tienen la facultad de dispensar Jas
leyes. Pero si se dejan al Rey estas diversas atri-buciones

, no es porque ellas sean una consecuen-
cia natural del derecho inherente á su Persona , niporque o» empleados son sus propios empleados,
y las tropas sus propias tropas

, sino porque placea as Cdrtes encargarle de la nominación de Josunos
, y de la dirección de las otras. Y como siaquí se temiese todavía el acrecimiento del poder

e Rey, se apresuran á limitarle de mas en mas.
Jbn otros tiempos se creía que los limites del po-
der Real consistían en la observancia de la lev di-
vina o natural, en la obligación general de conten-
tarse con los derechos que le pertenecian

, de no
atentar a los de otro, y de ser al contrario uro
tector de ellos

j mas la filosofía de las Cdrtes in in
rentado hoy otros muy diferentes

, y ]a “J
<lcl Rey es solo limitada con relaci^h' ellas
su favor. Asi es que el Rey no nnd™' • / ,

convocación de las Cortes bajo ningui pretato: no
podra m suspender, m disolver sus juntas (art. ,72);
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no osara ausentarse del reino sin permiso de las

Cortes, bajo la pena de mirar su ausencia como una
abdicación . no podrá trasmitir, <5 delegar el poder
I\eal , ni ninguna de sus prerogativas á orí*o, sea
quien quiera. En todos tiempos se ha sabido, que
los Reyes no pueden ni vender, ni enagenar la pro-
piedad privada de sus vasallos porque no les per-
tenece : tampoco lo han hecho

; pero si ellos no
enagenan sino sus propios bienes, y sus propios de-
rechos

, ó los renuncian
;
como esto se ha practica-

do en todos los tiempos, desearíamos saber que es

lo que las Cortes tienen que objetar en ello
, ó

que' derecho tieneu que declarar en esta transacción.

¿Deberá ser el Rey el único hombre del mundo
que no pueda disponer de su propiedad? Las Cor-
tes prohíben también al Rey el concluir nin-
guna alianza

, ningún tratado de subsidios, ó de
comercio sin su consentimiento

, y el mismo con-
sentimiento se exige para la enagenacion 6 cambio
de un dominio nacional. En cuanto á esta última
disposición nos parece que el Rey habría podido
aceptarla sin inconveniente

;
porque examinando

la cosa de cerca se hallará que no hay en todas
las Espadas sino dominios Reales

, y dominios
pertenecientes á particulares ó cuerpos

, mas ni
un solo bien nacional

, esperando que las Cdr-
tes se verían muy coplusas para manifestar algu-
no

, cuyo título de adquisición haya sido estipu-
lado en favor de la Nación Española de los dos
hemisferios. Este pretendido Rey

, decretado por las

Cúrtes
, no puede conceder privilegio exclusivo á

persona ó corporación alguna
;

sin embargo
,

las
oites no se han dignado definir lo que sea pri-

vilegio, ni en qué difiere de una gracia. El Rey
no tiene derecho por su propia autoridad de pri-
YcU a un hombre de su libertad, aun cuando sea
delincuente

, ni de hacerle imponer una pena ¿ de
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suerte, que su poder será menor que el de un
cabo ele escuadra de su egercito

, ó el del último

regente de escuela de su reino. Para colmar la me-

dida han decidido las Co'rtes que el Rey no podrá

ni aun casarse sin su permiso. Es pues el único

hombre á quien no le sea permitido elegir una

compañera según los votos de su corazón. Y asi las

Cortes de España quieren un Rey que prendido á

la tierra no pueda viajar sin su permiso, que no

posea nada , o que no pueda disponer de su pro-

piedad
, y que este" privado de la libertad de con-

tratar, y aun de casarse si lo desea. Yo no veo al-

guna diferencia entre un siervo
, y un tal Rey fi-

losófico ó Constitucional.

En el segundo capítulo intitulado de la sucesión

al Trono tienen á bien las Cortes prescribir a la

Casa Real una ley de sucesión. Aqui sin duda te-

miendo á la verdadera opinión del pueblo han es-

tado un poco inconsecuentes, porque respecto á

que ellos dicen ser el Soberano
,
no tenían en ri-

gor ninguna necesidad de Rey, y podían conten-

tarse con trasmitir sus ordenes á los Ministros por

medio de sus comisionados , o por el de un direc-

torio
;
pero para cegar á la Nación era menester al

menos dejar subsistir el nombre de un Rey heredi-

tario. Las mugeres se admiten á la sucesión en

una linea y en un grado mas próximo. Por el artí-

culo 179 es declarado Rey por las Co'rtes D. Fer-

nando VII de Borbon; y se reservan ademas excluir

de la sucesión á las personas que sean inhábiles

para el gobierno , ó que por una acción cualquiera
,

es decir
,
por una acción desagradable á las Cortes,

hayan merecido perder la Corona (art. 181). Cuan-
do se hayan extinguido todas las ramas de la Casa

Real, las Cortes quieren según el artículo 182 pasar

¿ una nueva elección
,
como si los testamentos ó el

derecho hereditario de las otras ramas de la familia



de Borbon no significasen nada. Cuando la corona

haya recaido en hembra ,
esta Reyna no podrá

tampoco casarse sin permiso de las Co'rtes : sus de-

rechos serán también mas limitados que los del

ultimo de sus subditos.

CAPÍTULO III.

De la menor edad del Rey y de la Regencia.

Otras veces los Reyes por su cualidad de señores

soberanos ó independientes determinaban por sí la

¿poca de la mayor edad de sus herederos ,
les nom-

braban los tutores durante la menor, elegían los

consejos de administración ,
ó la Regencia entre

los miembros de la familia Real sus parientes mas

cercanos
, y que tenían el mayor interes en la con-

servación del heredero Real, y en la de sus dere-

chos. Su libertad en esto era todavía mas completa,

que la de los particulares, respecto á que están úni-

camente sometidos á la ley natural, o á los testa-

mentos de sus ascendientes
, y no á las leyes posi^

tivas, que nadie podría ejecutar contra ellos. En
todos los casos los súbditos del Rey tienen tampoco
que mezclarse en ellos

,
como los sirvientes o los

súbditos de cualquiera otro gran señor
;
pero la fi-

losofía de las Co'rtes lleva en todo otros princi-

pios : desde luego determinan ellas mismas cuánto

tiempo debe ser su Rey menor, instituyen doble

Regencia, una provisional para el tiempo en que
las Cdrtes no están reunidas

,
otra permanente

,
que

será nombrada después de su convocación : es cier-

to que la Regencia provisional se compondrá de la

Reina madre si la hubiese . después de dos miem-
bros los mas antiguos de la Diputación de las Cor-
tes, y de los dos mas antiguos consejeros de Estado
(artículo 1 89): ninguna mención se hace de miembros
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de la familia Real; á lo mas esta Regencia despa-
chara los asuntos, que no puedan sufrir ninguna
dilación ( articulo

1 9
1
) : la Regencia permanente al

contrario, será nombrada por las Cortes según su
agrado

, y se compondrá de tres ó de cinco personas
(artículo 192)- Para ocupar esta plaza solo se re-
quiere ser ciudadano español y mayor de edad ( ar-

tículo 193). Las mismas Cortes nombrarán también
el Consejo de la Regencia

,
quien por último no

ejercerá el poder Real ,
sino en los términos que

agrade á las Cortes establecer (artículo 195). En fin

este Directorio
, que será dispuesto mas bien para

desembarazarse de su Rey enteramente , deberá ve-

Jar sobre que la educación del Rey menor se haga
del modo mas conforme al grande obgeto de su dig-

nidad , y según el plan aprobado por las Cortes
; en

fin (artículo 200) los Consejos señalarán también
los sueldos de los miembros de la Regencia.

CAPÍTULO IV.

De la familia Real y del reconocimiento del Prín-

cipe de Asturias.

Las Cortes permiten al hijo primogénito del Rey
llevar el tJtulo de Príncipe de Asturias

, y á los

otros Príncipes el de Infantes; para estas cosas no
tienen dificultad en conformarse á los antiguos usos;

pero todos estos Infantes no podrán ocupar plaza

alguna judicial, ni ser nombrados diputados en
Cortes ( artículo 205 )

,

de suerte que no gozarán ni
aun de los derechos de un simple ciudadano español.
Igualmente que el Rey, no osará el Príncipe de As-
turias ausentarse, ni casarse sin permiso de las Cor-
tes : y esta última prohibición se extiende á todos
los Infantes e Infantas

, y aun á sus descendientes
(artículo 208 y 210) Las Cortes exigen copias au-
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tenticas de todas las partidas de nacimiento ,
ma-

trimonio, y muerte de los miembros de la Fami-

lia Real, y el Príncipe de Asturias debe también

ser formalmente reconocido por las Coates en la

primera reunión que haya después de su nacimiento

(artículo 209 y 21
1

). No les basta pues que el

Rey reconozca que son sus hijos. En fin el

Príncipe de Asturias debe a los 14 axíos hacer de-

lante cíe las Cortes el juramento de ser fiel y obe-

diente por una parte á la religión católica, y por

otra á la Constitución ,
autoridades que se hallan

pocas veces reunidas, y de que el Príncipe en una

edad tan tierna podrá muy bien no formar una

i usía idea.

CAPITULO V.

De la dotación de la Familia Red.
%

•
r

• »

Antes de ahora se ignoraba que los Reyes debie-

sen ser dotados por los pueblos. Como señores ricos,

poderosos ,
é independientes vivían con esplendor

de sps propios bienes, excepto el caso en que des-

pués de largas revoluciones se Ies ofrecía por com-
pensación de los dominios que habían perdido

,
ó

de los derechos de regalía á que habían debido re-

nunciar, un equivalente que liacian propio, como
se ha practicado en Inglaterra, y novísimamente en

Francia. Se dejaba á su prudencia el determinar

una suma fija anual para mantener su Corte , á fin

de conservar el orden en los diversos ramos de sus

expensas. Fijaban por sí mismos los alimentos de

sus viudas, de sus hijos segundos, la dote de sus

hijas
, &c. Estaba determinado todo esto en los tes-

tamentos Reales
, en las leyes de sucesión , u en

otros estatutos de familia
;
pero las Cdrtes de Es-

paña, que consideran al Rey como su Ministro,

quieren asignarle por gracia especial una pensión
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anual sacada de su patrimonio (art. 213). Su ge-

nerosidad llega aun hasta dejarle el uso de sus Pa-

lacios actuales
, y á determinar los terrenos que

juzguen á proposito reservar para el recreo de su

Persona (art. 214). Asignan también- al Príncipe de

Asturias y á los Infantes é Infantas una pensión

alimentaria. La del primero se data desde el dia de

su nacimiento
, y la de los otros á los siete afíos.

Instituyen también sobre la dote de las Infantas, y
sobre los alimentos de las viudas Reales (art. 216,

21 8). Todo esto debe concluirse al principio de

cada reinado , á fin de que el nuevo Rey esté obli-

gado á hacerles la córte, si quiere obtener de ellos

con que vivir de un modo decente de sus propios

bienes.

CAPÍTULO VI.

Be los Ministros

Los Ministros son los primeros Secretarios de los

Reyes ,
como lo prueba su denominación todavia

usada en el dia : como tales eran nombrados ó des-

pedidos por los Reyes de quienes recibían sus suel-

dos, y solo á los Reyes después de Dios tenían

que dar cuenta de su desempeño : mas las Cortes

miran al Rey como á su primer comisionado ó de-

legado , y no viendo por consecuencia en los Mi-

nistros sino unos subdelegados, han querido fijar

su número ,
las funciones de cada uno de ellos, y

hasta la organización de sus secretarías. Prohíben

al Rey el nombrar un extrangero para Ministro,

aun cuando haya adquirido el derecho de ciuda-

dano (art. 223), siendo asi que en otro tiempo siem-

pre fue esto permitido á todos los Reyes del mun-

do , y que cada particular español tiene derecho

de servirse de secretario extrangero. Los Ministros

deben ser responsables á las Cortes
, y sin que la



autoridad Real pueda servirles de excusa ! de este

modo tendrán que servir á dos amos á un tiempo,

y con frecuencia se hallarán perplejos para saber á

cual de los dos deberán obedecer: en fin, las Cdrtes

se reservan también el determinar los sueldos de los

Ministros.

CAPÍTULO VIL

Del Consejo de Estado

.

También habrá en España no un Consejo del

Rey

,

sino un Consejo de Estado
,
cuya extrava-

gante formación merece examinarse. Se compondrá

de 40 miembros, de los cuales cuatro solamente

podrán ser nombrados del clero, y otros cuatro de

los Grandes de España; de donde resulta para estos

dos cuerpos el singular privilegio de gozar menos

derechos que todos los demas españoles. Los otros

32 miembros del Consejo de Estado se nombraran

en todas las clases de las personas de nota
,
con ex-

clusión sin embargo de los diputados de Cdrtes ,
a

las cuales según esto parece que no las es permiti-

do tener personas instruidas y notables en su se-

no : en fin doce miembros, 6 menos (es decir cerca

de un tercio de este Consejo
)
deben ser ciudadanos

de las provincias de Ultramar. Los consejeros de

estado á la verdad serán nombrados por el Rey,

mas solamente sobre una triple propuesta de las

Cortes. En fin se ha tenido cuidado de hacer á los

Consejeros de Estado independientes del Rey, y
dependientes de las Cdrtes, estableciendo que no po-

drán ser removidos de su servicio sino en virtud

de una sentencia del tribunal supremo de Justicia,

y que sus mismos sueldos se los fijarán las Cdrtes.
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título v.

De los Tribunales.

Es claro que en las Constituciones modernas
debe seguir el poder judicial al poder egecutivo:
El quinto título trata pues de los tribunales y
de la administración de justicia en materia civil

y criminal. Nuestros padres sin ser sabios, y mu-
cho menos filósofos

,
creian que la jurisdicción no

era otra cosa que un socorro imparcial presta-

do á las partes
, y que se egercia en pequeño por

cada superior hacia sus inferiores; que por con-
secuencia existia una jurisdicción paternal, seño-

rial
, eclesiástica , militar &c.

;
pero que un Rey,

como el mas poderoso de todos , tenia la juris-
dicción mas amplia, la jurisdicción suprema y
en último recurso

3
porque tiene el poder de ayu-

dar á todos
, y él no está sometido sino á Dios;

es decir, á las leyes naturales de la justicia y
de la benevolencia. Estaba permitido á los Reyes
egercer la jurisdicción por sí mismos como lo hi-

cieron David y Salomón
, y como se, ha practi-

cado en todos los tiempos y lugares
, y como se

hace todavía hoy bajo diversas formas y denomi-
naciones

;
pero como los Reyes no podían pro-

veer á un gran número de asuntos particulares,

nombraban oficiales que les aliviasen en esta fun-
ción

: y estos administraban la justicia en nom-
bre del Rey , ó en otros términos hacían cono-
cer á los súbditos la ley natural ó positiva

, y les
prestaban un socorro eficaz para mantenerlos en
su derecho. Estos oficiales judiciales

, nombrados

y asalariados por los Reyes recibían también de
ellos instrucciones y leyes

; y por consecuencia no
estaban sustraídos de toda relación de depen-
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delicia. No se les daba el estrado privilegio de
comprometer el honor y el nombre del Rey, de
pronunciar en su nombre sentencias inicuas

, de
denegar ra justicia o sumergirla en dilaciones

; y
todavía meaos cíe juzgar al Rey mismo, pues que'
no habrían podido jíuaás hacer egecutar su sen-
tencia sin su consentimiento. Sin duda no se Ies
imputaban los errores de entendimiento de que
nadie está libre

;
pero si violaban evidentemente

su deber podían ser destituidos y aun castiga-
dos por ei Rey. Por otra parte

, no porque los

Reyes establecieron los tribunales renunciaron al

derecho de juzgar por sí mismos
, asi como les

es bien permitido escribir una carta de su mano
propia

,
aunque tienen ministros y secretarios. No

les estaba prohibido el oír ;í las partes cuando
se dirigian directamente á ellos, el avocar casos
particulares en circunstancias extraordinarias, el
recibir apelaciones &c. drc. fíe aqui los princi-
pios antiguos : creemos que son todavía al pre-
sente conformes á la naturaleza

, y que si se les

toma por guía, la verdadera justicia se adminis-
trará mejor que lo está en el dia , á pesar de los
errores en que todos ios hombres pueden incur-
iir. Pero los hiéralos de las Otates, verdaderos
discípulos de Montesquieu

, llevan al extremo la
división de los poderes. Según ellos el derecho
de aplicar la ley pertenece exclusivamente á los
tribunales (art. 242.); ni las Cdrtes ni el Rey (nó-
tese que las Lortes se colocan siempre antes que
el Rey) no pueden en ningún caso egercer al-
guna función judiciaria

, ni avocar á sí una cau-
sa, ni dispensar la formalidad mas pequeña en
los procedimientos (art. 243 y 244), de suerte que
no podran abreviar ni prolongar un término, aun
en el caso de que la naturaleza de las cosas lo
exija imperiosamente. A excepción del militar y

4
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del clérigo
, á los cuales se deja todavía provi»

sionaímeníe sus superiores particulares ,
los mis-

mos íxiounales pronunciaran en todas las causas
para todas las clases de ciudadanos. Antes había
sin embaígo tribunales y formas particulares para
las causas domésticas, para las contestaciones en
materia de comercio

,
o para las dificultades que

ocurrían entre los tutores y sus pupilos
,
porque

nadie puede conocer y juzgar igualmente bien to-

dos los géneros de negocios d de relaciones. Mas
en el dia todo hombre que ha leído una Cons-
titución no tiene necesidad de saber otra cosa. No
hemos dicho que los sueldos de los jueces se fi-

jan también por las Cortes (art. 256.) Habrá para
íoua la monarquía un Codigo uniforme, civil,

criminal y de comerció, salvo algunas ligeras mo-
dificaciones (art. 258.) Felizmente lys Cortes no
han regalado todavía á las Espadas estos tres Có-
digos, y su redacción podra muy bien padecer
todavía algunas dilaciones

5 mas con riesgo de ata-
car aqui las ileas dominantes sostendremos atre-
vidamente que un Código uniforme , civil, crimi-
nal y de comercio

, sobre todo para un reino como
el de Espada

, comprendiendo todas sus islas y
las provincias de América, seria la mas absurda
tiranía que se haya podido imaginar, una verda-
dera plaga que debemos también al despotismo
filosófico. Si se exceptúan los edictos y rescrip-
tos de ios emperadores romanos

,
que fueron reu-

nidos por varios sabios, algunos ensayos moder-
nos que no han probado muy bien

, en los eme
ciertos filósofos quisieron ostentar su saber y eri-
gir sus doctrinas en leyes universales

; en fin el
Código Napoleón que hizo á este emperador inas
enemigoj que sus mismas tropas

, cuasi no se co-
noce Código civil dado por el Soberano. La In-
glaterra mi.ana no xe tiene. En todas partes las

A
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civiles consisten en los usos
, en las con-

venciones. entre particulares, y en un pequeño nu-
mero de ordenanzas reales suplementarias

,
que

obligan mas bien á los jueces que á los ciuda-
danos. Esta especie de leyes

, las únicas
,
por de-

cirlo asi, que miran á los súbditos, se las -im-
ponían los pueblos mismos, no por medio de una
deliberación colectiva en asambleas nacionales 6
cortesiales

, sino por sus imituos empeños y por
costumbres voluntariamente adoptadas, que no son
otra cosa que convenciones tácitas. En esto con-
sistía la libertad civil o privada , la única que es

dtil á todo el mundo
,
que está al alcance de

cada uno, y que en todos tiempos ha sino res-

petada aun por los tiranos filósofos
;
pero mez-

clarse por leyes arbitrarias
, ó por lo que en otro

tiempo se llamaba golpe de autoridad, de la ma-
teria

, y de la forma de todas las convenciones pri-
vadas

;
querer comandar en lo interior de cada

casa
,

regentar cada contrato de locación o cada
arrendamiento de linca , es el medio mas seguro
de atormentar á un pueblo

.
pues que se repro-

duce este tormento todos los dias y á todas ho-
ras. Tener la pretensión de prescribir á los hom-
bres de todas clases y de todos estados las mis-
mas formas para sus capitulaciones matrimonia-
les ú otros contratos obligatorios

, sin embarazar-
se del disgusto que resultará á las partes

,
ni aun

de la imposibilidad de su observancia
,

es todo
tan ridículo y tan absurdo como si se les quisie-
se ordenar el usar de alimentos y bebidas uni-
formes, o servirse de los miamos vasos ó de los
mismos utensilios. Este furor de hacer leyes ofre-

^

su u ar contraste con nuestros gritos de
lioertad. El es todavía efecto de la impiedad do-
minante

, de ese menosprecio de la ley natural,
cuyo respeto se suioca, y en su lugar se nos im-

*



pone el yugo de hierro de las ordenanzas huma-
nas. En cuanto á las leyes criminales d pena-
les debe entenderse que únicamente son instruc-
ciones para los jueces : no se di ley al ladrón para
prohibirle el robar, y todavía menos para empe-
ñarle a hacerse ahorcar voluntariamente cuando
ha robado

; más se ordena al juez el castigar de
tal o tal modo al ladrón que venga á su poder.
Los delitos son ofensas premeditadas contra los
derechos de otro, y difieren entre sí á lo infini-
to por la forma y el grado. Las penas en su caso
son un mal que se infringe ai delincuente para
impedirle que renueve semejantes ofensas, sea cor-
rigiendo su voluntad, o sea quitándole los me-
dios de dañar. La forma de estos males o de es-
tas penas varía también á lo infinito

, y según
los antiguos se debe procurar adaptarlas mas b/on
al delincuente que al delito misino.

¿ Qméu po-
drá conseguir hacer de ellas una enumeración
completa, y aplicarlas de antemano á los casos
particulares que no se pueden conocer? No ne-
garemos que sobre todo en un gran imperio se
pueden dar á los jueces subordinados ciertas re-
gias

, ciertos principios generales para la pesquisa
y el castigo de los delitos

, á fin de que no se
separen demasiado de la justicia y de ia regla
natuzai

; sin embargo, ellos tienen menos necesi-
dad de leyes que de probidad y conocimientos.
Pero tener la pretensión de componer un Cddi-
go criminal que apure todos los géneros y to-
das las formas de crímenes y de olensas, todo*
los medios de corrección ó d*e castigos posibles á
imaginables; un Cddigo, del cual no se deba nun
ca separar, que no se pueda ni modificar ni re-
forzar, m mitigar en ningún caso, y todavía me-
nos dispensarle, es una cosa' imposible y todo
tan absurdo coaio querer redactar un Cddigo



de medicina , reglar en él imperativamente te-

das las enfermedades
, y prescribir todos los reme-

dios descubiertos o por descubrir, con todas las
formas y modificaciones de que son susceptibles;
ordenar á Jos médicos, que sin atender á la di-
ferencia de edad

, de sexo 6 de genero de vida,
deben aplicar las mismas drogas á todos los ca-
sos reputados semejantes, atenerse á ia letra del
Codigo , no hacer jamás ninguna mudanza

, ni en
la medicina

,
ni en el modo de tomarla

, ni en
la ddsis, y guardarse bien de dispensarla al en-
fermo , aun cuando las circunstancias 6 la na-
turaleza la hayan hecho ya inútil. Y que es en fin

un Código de comercio ? ¿Será preciso todavía imi-

tar á aquel soldado imperioso que dio el prime-
ro un tal Co'digo, y acabo' por (destruir entera-

mente el comercio? Las leyes comerciales ¿con-
sisten pues en otra cosa que en la obligación na-
tural de cumplir sus empeños , en las convencio-
nes que existen entre los negociantes

; y en cuan-
to á sus formas, en Jos usos ó costumbres, cuya
observancia mutua es fácil

;
costumbres que de-

bieron su origen á los consejos de los hombrea
mas instruidos

,
que fueron libremente adoptadas,

unn cisalmente reconocidas, y mas religiosamen-
te observadas que las leyes escritas sobre el pa-
pel , destinadas á ser el monopolio de algunos abo-
gados, y el lazo mas peligroso para los hom-
bres de bien? ¿Se quiere todavía atormentar al

comercio con leyes , imponer cadenas á esta bella
relación entre los pueblos mas distantes, que no
se apoya sino en la confianza

,
en donde solo se

informa de la moralidad de las personas y no de
las leyes, ó de las formas de los procedimientos,

y que nos prueba hasta la evidencia que aun en
el dia es la ley natural y no la ley humana quien
gobierna el mundo ?

¡
Ah ! Señoras Cdrtes , dejad
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a los ©spano.es en paño con vuestros Códigos
civiles , criminales

y de comercio. El primero
no haría mas que embarazar

y atormentar á
los particulares en todas las relaciones que exis-
ten entre ellos : el segundo aumentaría el nume-
ro de los delitos; y perjudicaría á la aplicación
cié las penas mejor adaptadas y mas convenien-
tes

: y el tercero destruiría el comercio ó le abe-
rojaria en las cadenas. Ademas de estos tres Có-
digos y todos los tribunales, habrá también un
tribunal supremo de justicia con grandes atribu-
ciones, igualmente organizado por las Cortes y
enteramente independiente del Rey.

’ J

En el tercer capítulo intitulado de la admi-
nistración de justicia en Lo criminal , se nos da
casi un cddigo completo de procedimiento

: con-
tiene especialmente reglas muy conocidas contra
lo que se llama detenciones arbitrarías, reglas sobre
que no lar mucho que decir, sino que nunca
han sido observadas, sobretodo por los fiidsoíos

y que no entran necesariamente en una Constitu-
ción , pero .que se pueden uar por instrucción á los
jueces. La tortura, no tendía lugar en ningún caso.
Lo examinaremos, ahora si este dogma filosofeo
tendría necesidad de nuevo examen o de ciertas
restricciones

; mas lo cierto es, que desde la abo-
lición de la tortura, los señores ülosoíbs han inven-
tado contra sus adversarios otros medios de apre-
mio mucho peores todavía, y que en general no
han hecho abolir el tormento

, sino para impedir
que en una conjuración alguno de sus hermanos
y amigos fuese ibrzado á revelar sus cdmolicesLa confiscación de bienes se prohibe igualmente-
eso se entiende porque el dinero es el ídolo de
nuestro siglo. Bien se puede quitar á los hombres
su honor , su libertad y su vidil

, no su (|¡.

ñero, aunque en muchos casos fuese el castigo mas
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conveniente, el mas eficaz y el mas justo ,
en cuan-

to él pondría á los grandes delincuentes fuera del

estado de dallar : últimamente habrá acomodamien-
to con este principio

,
porque como las penas pe-

cuniarias son sin embargo permitidas
, nada se opo-

ne á que se pronuncie una inulta mas o menos
considerable

,
que podría muy bien equivaler á

todos los bienes. Por este medio aun se dispensa la

obligación de pagar á los acreedores lo que debia

necesariamente hacerse en el caso de la confiscación.

En fin ninguna pena, por cualquier delito que sea,

podrá extenderse á la familia del reo(art. 305) :

esto suena á la verdad muy filantrópicamente; pero

preguntarémos si la cosa es posible, y conforme á

la naturaleza, que recompensa las virtudes délos

padres en sus hijos, y castiga los vicios ó los crí-

menes hasta la tercera y la cuarta generación,

esto es
,
tan largo tiempo como dura la memoria

del delito. Nosotros pensamos que está en el orden

eterno de la naturaleza que por lo mismo que los

hijos gozan de las ventajas ,
que les aseguran las

virtudes de sus padres
,
sufran también de sus vi-

cios ó de sus crímenes. Los hijos por egempío ;no
son castigados por la prodigalidad de sus padres ?

Y si por delito cometido se destituye á un padre
de sus empleos , si &e le priva de su libertad

, de

su honor, de su vida ¿querríamos saber si de ello

no resultaban inconvenientes pura su familia? ¿Ul-

timamente se podrá forzar á los pueblos á tener la

misma consideración con los descendientes de un
hombre, que se ha distinguido por el latrocinio, por
el fraude.r ó por otras fechorías, que con aquellos

cuyos padres se han hecho ilustres por las virtu-

des
, y han prestado eminentes servicios á la Pa-

tria? Sin duda no se debe ofender al hijo de un
delincuente, ni impedirle que se rehabilite en la

opinión por su propio mérito
, y se debe al contrario



procurar facilitarle esta rehabilitación
:
pero ni Ja

justicia, ni aun Ja caridad pueden exigir nada mas.

titulo vi.

,
Del gobierno interior de las provincias

i y de los pueblos .

Este título trata en dos capítulos, primero de los
Ayuntamientos

, y segundo del gobierno político de
¿as provincias, y de las diputaciones provinciales.
En otrps tiempos según las antiguas ideas de
.justicia se consideraba a las ciudades y sus Ayun-
tamieutos como corporaciones reales o sociedades
particulares

, y no se mezclaban mas en su cons-
titución, en su organización y en su administra-
ción que en la de las familias y de los indivi-
duos, tan largo tiempo á lo menos como perma-
»ecian en los límites de sus derechos. Los Re-
yes o los Príncipes, que fueron sus fundadores,
creyeron también que era honroso y dtiJ con-
cederles franquicias

, y dejarles la elección de
sus concejales

, la administración de sus bie-
nes

,
&c. Estaban convencidos de que no teniendo

nadie mas ínteres en cuioar bien sus negocios in-
teriores, estas ciudades se entenderían allí mucho
mejor que un señor distante o que un empleado
que se les enviase de fuera. Esta libertad legiti-

ma fue la madre del verdadero patriotismo
,
que

empezó por extenderse sobre sus derredores
; ella

produjo gran número de bellas acciones, de ge-
nerosos esfuerzos ; se la debió una multitud

Ó
de

establecimientos preciosos
, y la prosperidad de

muchas ciudades y pueblos. En el día el des-
potismo filosófico de todo se apodera, v rodo "lo
destruye. Las Cortes destituyen á todos ios regi-

dores actuares
3 y otros oficiales municipales (artí-
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culo 312.): decretan que habrá en cada pueblo

de mil habitantes un Ayuntamiento ,
como si no

le hubiese habido hasta ahora, o como si fuesen

superfluos cuando se haya disminuido la pobla-

ción en un solo hombre : determinan el mímero

de cada Ayuntamiento, no según las necesidades

del público, 6 según la voluntad de los intere-

sados, sino según la población (art. 311.): de

suerte que si por egemplo la villa de Madrid

con 150000 habitantes tiene un Ayuntamiento

de 1 50 miembros , será preciso en la misma pro-

porción que el Ayuntamiento de un pueblo de 1000

habitantes se componga de un solo individuo. Lo

mismo si el Ayuntamiento de un lugar de 1000

almas constase de 15 miembros, el de Madrid de-

bería tener 2250. Por aquí se ve que la nueva

filosofía política es invención de los matemáticos,

y que prodigan su aritmética en toda ocasión,

aunque no venga al caso para nada. Lstos Ayun-

tamientos se eligen igualmente por los ciudada-

nos ,
mas no será inmediata ia elección

, y se hara

también por electores según la población (art. 3 r 3*)*

Los alcaldes, los regidores y los procuradores sín-

dicos se mudarán todos los unos
, y no podrán

ser reelegidos hasta después de un intervalo de

dos anos (315. y 316-)- Sin embargo, desearía-

mos saber quién querrá dejarse emplear en una

carga tan penosa, y qué experiencia de negocios

se podrán adquirir debiéndose reemplazar cada

aílo. Ademas todos los empleados del Rey están

excluidos de las cargas del mismo modo que de

la elegibilidad á las Coates. Parece que estos des-

graciados oficiales del Rey están destinados á ser

insultados y deshonrados en toda ocasión. Por una

consecuencia natural de estos principios sucederá

necesariamente una de dos cosas : si ,
como es po-

sible , los empleos que se dejan á la nominación
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del Rey son los que procuran mas poder, influen-
eu y riqueza

, serán también por esto muy soli-
pi a os

, y no quedara entonces ningún hombre
capaz de consideración para ias placas de dipu-
tados en Cortes, para las diputaciones provincia-
les y ios Ayuntamientos , circunstancia que sinduda no sería muy favorable á la supremacía cons-
titucional de las Gártes: inas si ai contrario las
pretendidas autoridades nacionales vienen á ser las
mas poderosas, entonce^ el Rey no podrá elegir
alguno de sus empleados sino en la clase mas vil

^
mas incapaz, lo que no sería mas ventajoso á

la nación. Ademas las Cortes
, como verdaderos

magistrados
,
prescriben á los Ayuntamientos todas

su¿ lunciones como si hasta ahora no hubiesen te-
nido conocimiento alguno de ellas. Les encargan
por egemplo cuidar los bienes del común sus
montes

, sus pa ?tos y sus edificios; percibir sus ren-
tas

, administrar los hospitales y las casas de expó-
sitos

, velar sobre todas las escuelas que ellos man-
tienen, etc. Pero no puede hacerse ningún reo-la-
mento sobre estos objetos sin aprobación de^as
Cortes, a las. .cuales debe sometere con precedente
dictamen de/la Diputación provincial : exíraíia li-
¿bert.au

, de que á la verdad no se tenia la menor
idea bajo Jas antiguas Constituciones. Los Ayunta-
mientos deoejj también favorecer la agricultura

, la
industria y 4/ comercio

,
que probablemente pros-

perarán mucho mas si estos Ayuntamiento# no se
mezclan en ello. Lo mismo es en cuanto á las Di-
putaciones provinciales: estas se compondráu de
nueve miembros elegidos por el pueblo, es "decir
por los electores del distrito

, y serán renovado!
cada dos anos por mitad (art. 326. y 328.), bien
entendido ,,ue los miembros .cesantes' no pueden
ser reelegidos stn un intervalo de cuatro años. Los
empleados por nominación del Rey están también
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excluidos para estas Diputaciones, como para todo.

Ellas están obligadas á tener anualmente noventa

Sesiones ,
aun cuando no tengan nada que hacer.

Establecense sus funciones de una manera enfática.

Se empieza encargándolas el repartimiento de con- >

tribuciones sobre los pueblos de la provincia, sin

Saber todavía si habrá en ellos contribuciones sus-

ceptibles de semejante repartición : se les ordena la

vigilancia y la tutela de todos los pueblos , cuyas

cuentas deben aprobar en primera instancia : esta-

blecer en todos ellos Ayuntamientos constituciona-

les; proponer (art. 3 io«) al gobierno las imposiciones

comunales mas convenientes, lo que se haría mu-
cho mejor por los mismos Ayuntamientos; velar el

que la instrucción de la juventud se ha¿a confor-

me al plan autorizado por las Cortes

:

funciones

que podrán exponerlas á muchas dificultades, ya

con las universidades y corporaciones científicas,

ya con la Iglesia católica
, y con los mismos padres

de familia , si por ventura éstos no aprueban aque-

lla instrucción filosofea. Ademas se encarga á las

Diputaciones provinciales el fomento de la agricul-

tura, industria y comercio, porque estos lugares co-

munes de la filosofa no quedan olvidados en nin-
guna parte. Después se les encarga también dirigir

las listas de la población y la estadística de la pro-

vincia
,
porque el furor de los planes parece se ha

apoderado también de las cabezas españolas. En
fin , esto es lo esencial

,
deben denunciar á las Cor-

tes tedas las infracciones de la Constitución que
puedan cometerse en la provincia

; y las Diputa-
ciones de Ultramar se ocuparán también de las mi-
siones para la conversión de los infieles, y deberán
obligar al director de las mismas á da?Ie3 razón de
todo, i fin de prevenir los abusos. Aquí congelá-
ramos que los miembros de la Diputación al me-
nos si obran según el espíritu de la Constitución,
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po i n ser mtiy. bien los primeros infieles

, y quet—n mÍSma Sea mirada como el mayor de

# /f
termínar la Constitución vemos que llegan en
U

°f ^ otras tantos capítulos, los tres gran-
des benencios de la teoría filosófica

, á saber
, ios

impuestos arbitrarios
,
que ya no se llaman nr¿¿-

irarios porque los decretan las Cortes
;
la conscrip-

ción y la instrucción pública
, ó mas bien filosófi-

ca, es decir, que se apoderan á un tiempo de
nuestras almas

, de nuestros cuerpos y de nuestros
bienes. Las Cúrtes pretenden determinar anualmen-
te todas las contribuciones tanto directas como in-
directas, tanto generales como provinciales y co-
munales

; nada se exceptúa de su sistema de exac-
ción

; ellas solas tendrán exclusivamente que ver
en esto (art. 338.). Estas contribuciones se reparti-
rán entre todos los españoles

, sin excepción ni pri-
vilegio, en proporción de sus haberes d riqueza, ysu cuota se determinara con proporción á los gas-
-

os retados por ¿as Cortes. Seguramente que es-
to es muy cómodo para dichos señores

, y que ja.
mas ningún Rey ha tenido un poder comparable
a e estas Cortes liberales, que pueden decretar
gas os a infinito según su placer, y expedir para
su pago letras a la vista sobre los bienes de todos
sus subditos. Mucho había que decir aqui sobre el
principio favorito de los filósofos modernos

,
que

pioscriben todas las exenciones y todos los privi-
legios

, aun cuando se apoyen sobre los títulos mas
legítimos; pero tenemos todavía que refutar un
gran número de errores antes de detenernos en esta
cuestión

; solamente rogaremos á las Cortes nos
digan que especie de contribución eS Ja que puede
repartirse exactamente c/z proporción de los habe-
res. Este problema nos parece tan difícil de resol-
ver como el de la cuadratura del círculo, ó el de
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ser razonable con demencia
,

justo con injusticia:

y los señores filósofos de nuestros dias no nos han'

dado todavia la solución de ellos. Todas las contri-

buciones indirectas están impuestas sobre objetos

de consumo, no se pagan en proporción de la ri-

queza sino en proporción de lo que se consume.

¿Se querrá para evitar este inconveniente no im-

poner sino sobre las propiedades territoriales ? Pero

los capitales de tierras es la única propiedad ?

¡ Deberán ser exentas ó en otros términos privile-

giadas las otras especies de riquezas
?
¿Kan pensa-

do estos señores en la dificultad de medir todo el

territorio de las Españas
,
establecer en todas par-

tes catastros ,
tasar ios bienes sin ninguna mezcla

arbitraria, y determinar su renta anual, que ia

naturaleza y la industria someten sin embargo á

variaciones continuas? ¿Kan reflexionado acerca

de las deudas con que están gravados los bienes, á

las necesidades indispensables del propietario
,
que

,

constituyen en efecto mas pobre á aquel que nu-

méricamente parece ser mas rico ? o bien
¿
pre-

tenderán las señoras Córtes tasar proporcionalmen-

te toda especie de bienes ó de capitales sin excep-

ción? En este caso les rogamos nos digan qué cosa

es un capital <5 una hacienda ? Tendrán el proyec- •

to o ia idea de hacer inventariar anualmente las

casas y los bienes raíces
,
los créditos , las alhajas,

la vajilla ,
los muebles

, y aun los mas menudos

utensilios de un español
;
de tasar y determinar

según esta tasa su parte cuota de contribución.

Dígnense enseñarnos cómo se entenderán para co-

nocer todas estas especies de riqueza
,

para va-

luarlas
, verificarlas

,
impedir que se sustraigan á

su inquisición
, y con todo eso evitar toda apa-

riencia de arbitrariedad. Ademas podríamos toda-

vía preguntar ¿porque es necesario contribuir

según ios haberes ? £n .otro tiempo se pagaba

'
i
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scgun^ lo que -se debía
, y no según lo que se po-

día. No era permitido abolir las deudas legítimas,
á imponer en. compensación cargas á los que nada
deben, bi mdo debe ser igual

¿ por qué esta des-
igualdad de contribuciones • ¡

Extraída contradic-
ción de los nuevos filósofos

!
¡Hacer á todos los

hombres iguales en derechos 7 en ventajas, mas es-
taolecer esta desigualdad en las cargas ! bi quieren
una república (7 la Constitución de las Cdrtes es

una democracia absoluta), es claro bajo este princi-

pio que cada ciudadano debe pagar igualmente : el

pobre tanto como el rico
, 7 el rico no mas que el

pobre
, é igualmente que se practique asi en todas

las asociaciones 7 corporaciones. Nosotros de acuer-
do con la naturaleza 7 la experiencia pensamos que
desde el momento en que los impuestos son un
mal necesario

, 7 que los subsidios lian venido á
ser indispensables

, es imposible alcanzar d conse-
guir una igualdad proporcionad 7 perfecta; pero
que estos impuestos deben fijarse según las locali-

dades
, sobre 1os objetos poco onerosos

, 7 de una
percepción fácil , lo que no impide que de hecho
no recaigan principalmente sobre el rico. En fin

el principio de que la recepción debe‘determinarse
según los gastos

,
es también un dogma que debe-

mos al nuevo sistema filosófico, después del cual
nadie tiene 7a certidumbre de poder guardar un
escudo en su bolsillo. En otro tiempo, cuando se

miraba todavía á los Iíe7es como á grandes señores

independientes , estaban obligados á regiar sus gas-

tos á sus recepciones, 7 solo en sus casos, 0 para
necesidades extraordinarias

, se les concedían sub-
sidios temporales o permanentes : entonces también
Ioj 1 rmcipes 7 ios pueblos eran igualmente ricos
porque la eeoaom.a producía la abundancia; mas
desJe que en nuestros oías no se habla sino de un
Estafo que toma su origen en el pueblo

, 7 que
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sus pretendidos representantes pueden decretar se-

gún su placer los gastos que ellos no pagan de sus

propios dineros, no tienen ya límites las necesida-

des reales ó imaginarias
,

los principes y las repú-

blicas han hecho bancarrota ,
no se oye hablar en

todas partes sino de deudas y de déficits
,
de im-

puestos
, y todavia de déficits.

TÍTULO VIII.

El octavo título se intitula de la fuerza militar

y nacional. Trátase en dos capítulos de las tropas

regladas y de las milicias nacionales. Las tropas re-

gladas no son ya un egercito Real
,
sino el egórcito

de las Cortes
;
en consecuencia quieren e'stas deter-

minar anualmente la fuerza del egercito de tierra y
de mar. Pretenden hacer todas las ordenanzas so-

bre la disciplina , los ascensos , los sueldos ,
la ad-

ministración
,
&c.

j y á fin de que no pueda du-

dar nadie que ios señores liberales quieren gratifi-

car al pueblo español con el grande beneficio de la

conscripción universal (que es en efecto una se-

cuela de los principios revolucionarios) ,
se repite

expresamente en el artículo 360 que ningún espa-

ñol podrá excusarse del servicio militar , cuando y
en la forma que fuere llamado por la ley ¿ esto es

decir
,
por la voluntad de las Cortes.

TÍTULO IX.

De la instrucción pública.

No hemos dicho que los filósofos para comple-
tar la Constitución no han olvidado su instrucción

pública. Nosotros observamos á la verdad que en

el hecho jamás ha podido introducirse en ningu-

na parte. Se han hallado maestros para estas doc-
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írinas

, y ningunos discípulos • mas esta instruc-

!Zií
U
/

Ca
’ qU8

,

COronu ia obra filosófica
, ft0subsistirá menos sobre el papel, porcrue e<td des

.r
bar

f

los ,¡iisJs
ev,ntus. L secta misma quiere Je., arlos , y ve_tur < ser la iglesia onirersa|. Este cap/w^^
ot'm Coo?f

i.“er‘iluieate co
¡
Jiado * 'odas ¡as

S Umsutueioaes ae este genero. Desde lueco
se establecerán en todas las ciudades y pueblos es-
cue/as primarias ( todo como sino hubiesen exis-
tido hasta a(¿ai)

; en ellas se ensebará á leer, es-crimr
, contar

, y el catecismo
;
pero como ios í¡-

ioaoxos dejan entrever á las veces ia punta de la
oreja

, aun cuando no sea sino para ser reconoci-
os de sus iguales

, se añadirá al catecismo oue
contiene ya todos los deberes del hombre una
corla exposición de las obligaciones civiles

, gue se-ra probablemente el retrato ael Jacobinismo en mi-niatura. Después se fundará el número necesariode universidades y otros establecimientos de ins-trucción publica (como si la Espaíía hubiese ca-

dls tst
-Sía ahüfa)

’ * íin de ensenar to-
* J}*' t

13

V Pero Pnncipalmente la literata-
^«3 la. bedas letras. Parece que el autor de estaConstitución ha tenido una predilección particularpor estas ultimas, pues que las coloca Ue to-

*
las Ciencias

, y que no nombra ninguna otra.
Ignoraba sin duda que la literatura /las beiíaa
e ias se han ensenado en todos tiempos en todos
os seminarios, colegios, y aun en las escuelas deconventos como estudio preparatorio, y como me-dio do formar el gusto. E„ seguida ordenasCortes que el plan de instrucción pública sea uni-forme para todo e¡ reino. No se idmiten modffirdaciones aun cuando un objeto de instrucción seamas o menos necesario en una provincia Z“

otra; y la Comhtumn deberá explicarse en ¡odas

A
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las universidades y establecimientos literarios don*,

de se enseñen las ciencias eclesiásticas y políticas
(artículo 368 ). Aquí recelamos que los comenta-
dores de la Constitución experimenten una fuer?
te oposición de parte de la iglesia católica , de los
seminarios episcopales, y de i a facultad de teolo-

g ;a, que podrán muy bien mirar á estas patronal
constitucionales como contrarias á aquella religión
(a la cual se ha prestado también juramento en
todo caso), ó si por otra parte (lo que es posible,

y sucedió al código Napoleón en Alemania
) los

profesores encargados de explicar la Constitución,

íejos de apoyarla, muestran al contrario toda su abr

surdidad
,
ponen en claro sus contradicciones

, su

tiranía
,

el despotismo mal encubierto de las Cor-r

tes
, y arrancan al lobo la máscara de cordero. En?

tunees podrá muy bien fallar su objeto ó fin á las

Cortes, ó verse obligadas i ser iníieles con aque-r

lia libertad de enseñanza
, y aquella libertad de

la imprenta que tienen decretadas constitucional-:

mente, 'l’ambicn creemos nosotros haber explicado
ahora la dicha Constitución

, y asi rogamos á sus

autores y adherantes reciban este comentario con
una benevolencia liberal

, de la cual no obstante
no podemos casi lisongearnos. Independientes del
plan general de instrucción publica habrá también
una dirección general de estudios (artículo 369);
de modo que la iglesia catódica

,
las corporaciones

sabias
, y los gafes y propietarios de los estable

cimientos de instrucción quedarán descargados ah?
solutamente de toda función. Las Cortes pretenden
todavia ser institutoras universales

; se reservan e|
ordenar por estatutos particulares todo lo que sea
objeto, ó materia de la instrucción publica (art. 370),
Debemos sin duda sentir mucho que este ilustre.
Congreso no se haya ocupado también de la cons-
tiuccion ele las sillas, y los bancos pada coles

5
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gio de la naturaleza de los temas que se han de
dar a los estudiantes

j
de las clases en que se les

haya de repartir
; de la división de las horas de

lecciones
;
de las leyes de disciplina

;
de los ascen-

sos
j de las promociones

, y de los premios ! !

!

TÍTULO X.

De la observancia de la Constitución y modo de
proceder para hacer variaciones en ella.

Parece que las Cortes han previsto en todo ca-
so la posibilidad de una violación de su Constitu-
ción

,
porque desde su primera sesión quieren ha-

cer pesar su responsabilidad sobre los contraven-
tores (art. 372 ). Todo español puede hacer repre-
sentaciones con el fin de hacer observar la Consti-
tución

;
pero no puede hacer ninguna para obte-

ner su abolición o su modificación
; y todas las

autoridades civiles
, militares y eclesiásticas es-

tan obligadas á prestarla juramento de obediencia
(art- 373 7-374)- Hasta la época de la nueva fi-

losofía no sabíamos todavía lo que era prestar un
juramento de obediencia á un libro muerto

,
que

cada uno puede explicar á su gusto
, y no á la au-

toridad viviente de donde emana
;
á la ley escri-

ta
, y no al legislador. En el espacio de ocho anos

consecutivos no podrá hacerse ninguna proposición
terminante á mudarla

,
ó modificarla un solo ar-

tículo, ni hacerla alguna adición (art. 375 ). Aun
no es esto todo

; las formas que se requieren pa-
ra operar estas modificaciones están de tal modo
complicadas

,
que aunque se viese perecer á la na-

ción entera en el intervalo se pasarían bien otros
ocho anos antes que se pudiese variarla en una so-
la coma. Desde luego toda proposición dirigida á
obtener una modificación cualquiera

, un artículo

/
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adicional , o una mejora deberá ir firmada ,

6

apoyada al menos por veinte diputados de Cortes:

después deberá leerse esta proposición tres veces de

seis en seis dias
, y solo á la tercera lectura se pue-

de d'ecidir si ha lugar á admitirla á discusión :

después se observarán para deliberar las mismas
formas que para las otras proposiciones de leyes;

es decir, que después de otras nuevas lecturas, y
del informe de una comisión se propondrá á la

votación si ha lugar á tratarse de nuevo en la di-

putación general del año siguiente
;
cuestión que

no podrá decidirse por la afirmativa , sino por la

mayoría de los dos tercios de los votos : mas se

está muy lejos de que esta nueva diputación ten-

ga derecho de estatuir todavia sobre el proyecto

de alteración de un solo artículo. Después que ha-

ya observado las mismas formas en toda su exten-

sión
,
podrá simplemente declarar

, y eso siempre

por la mayoría de los dos tercios de votos, en qué
año de sus sesiones se han de conferir los poderes

especiales del pueblo á los diputados para la modi-

ficación proyectada. Este decreto importante se en-

viará á todas las provincias, y según que las Cór-

tes hayan determinado el ano decisivo , las juntas
electorales de provincia darán sus poderes especia-

les de que aun hasta la fórmula se prescribe
;
en

fin ,
cuando hayan venido estos poderes

, la re,

forma propuesta se pondrá de nuevo á delibera-

ción
, y cuando se apruebe por los dos tercios de

diputados ,
entonces será elevada á la clase de ley

constitucional (art. 377, 383). De este modo pre-
tenden las señoras Córtes haber dado á la nación
española una Constitución filosófica que vivirá si-

glos, olvidando sin duda cuán efímeras han sido
todas estas obras pretendidas inmortales

, y como
fueron trastornadas al primer soplo de sus enemi-
gos

, y algunas veces aun por el de sus amigos.
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Eheujcm satis estl Si la caridad cristiana no

lo exigiera
, si no estuviera el corazón conmovido

de compasión sobre la suerte de los hombres de
bien, y aün sobre el de las víctimas enganadas,
escariamos fatigados del triste trabajo de haber debi-
do conducir á nuestros lectores al través del dédalo
de la locura humana. ¿Cuánto tiempo han de du-
rar todavia Ja estupidez - la ignorancia y la locu-
ra ? Treinta anos de sangre ,

de miseria y de es-

clavitud aun no bastan para abrir los ojos á Jos
hombres ciegos sobre estos principios mentirosos,

ó para prestar oidos á las verdades que les son
opuestas ? ¿ Hasta cuándo los pueblos

, y aun los
Reyes se han de dejar vergonzosamente atar á las

cadenas
, y sufrir todavía que se les quiten todos

sus derechos naturales y adquiridos , su vida
, su

honor, su libertad, sus propiedades, y aun su
pian cotidiano

, dejándose además llenar de ultra-
ges y de insultos desde luego que un imbécil ó
im perverso les pronuncia la palabra Constitución

,

palabra funesta
, en pos de la que siguen calami-

dades sin medida, y se derrama á su derredor un
olor cadavérico t Creeis que reside en el pueblo el
poder soberano

, y que por él deben darse las
constituciones

; y sin embargo, el mismo triunfo
de los jacobinos españoles os prueba Jo contrario.
Durante seis años aquella Constitución no fue mas
que un andrajo de papel

,
porque el Rey no la

quería : ella ha venido á ser alguna cosa desde el

instante fecundo en calamidades en que su volun-
tad la ha erigido en ley. El Rey vino á ser el cria-
do de una junta provisional, de una comisión re-
volucionaria 6 de salud pública

, es decir
, de sa-

lud á los jacobinos
;
mas los rebeldes tienen to-

davía necesidad de su poder
, y no pueden pasar

sin él
;

es necesario que su palabra
, su autoridad

les sirvan de instrumentos para paralizar los bra-
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ros de los vasallos fieles que jamás hubieran obe-

decido á la junta sola. Desde el momento en que

esta Constitución ha sido, no ejecutada, sino sola-

mente proclamada
,
parece que la caja de Pando-

ra se ha derramado sobre la infeliz España. An-

tes de esta ¿poca solo existia una insurrección lo-

cal de un corto mímero de tropas, que una vo-

luntad decidida habría desbaratado en pocos días,

ofipü? habría dado nuevo brillo

I uTuSd Real. Ahora el fuego se ha exton-

dido á ios cuatro ángulos del reino, y se ha he-

cho universal la anarquía. Parece que el infierno

con sus satélites se ha desencadenado contra la Ls-

naña para derramarse en todas sus provincias.

Los crímenes inmediatamente se trasforman en

virtudes , y las virtudes en crímenes ;
los malhe-

chores están en libertad, y los hombres de bien

están aherrojados en las cadenas. Se roba ,
se mata,

se demuelen casas para probar que ha llegado ej

imperio de la destrucción , y que otros trastornos

mayores todavía seguirán de cerca a estos prime-

ros^atentados. Se asesina i los sacerdotes de la re-

liaion en las calles ,
se arrastra á los servidores he-

les en el lodo , y en medio de todos estos excesos

Jos malvados, que son sus autores, osan gloriarse

de que inales mayores todavia no han señalado los

primeros momentos de la revolución. El poder Su-

premo está ya conferido á los Jacobinos ,
porque

este fue en el fondo el tínico fin de la Constitu-

ción ;
ella debe elevar la secta a la Soberanía a fin

de que asi pueda operar la ejecución de sus prin-

cipios
, y que una débil minoría pueda sujetar

la nación entera, y además calumniarla haciendo pa-

sar por un efecto de su voluntad los delitos que

se cometen en su nombre. Desde el primer mo-

mento los hipócritas arrojan la máscara liberal; em

piezan por decretar, sin ninguna indulgencia ,
pe-

'PC
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traidores y los rebeldes ascienden á los honores;

porque son los auxiliares de la secta, y porque

en ellos solos se puede tener confianza
;
mas aque-

llos que han salvado al Rey y al pueblo se les pri-

va de sus empleos , ú obliga á la huida por no ser

castigados de sus virtudes. Aquellos consejeros ta.n

ilustres como numerosos , que Por espacio de si-

glos habían administrado los negocios del Estado

con gloria y dignidad ,
se disuelven en masa : los

ministros fieles son despedidos y reemplazados por

otros de que una parte estaba con las cadenas,

ó habían sido condenados á los presidios , o que

al menos se liabian hecho famosos por acciones u

opiniones despreciables. Se restablecen también las

municipalidades que existieron bajo el imperio de

la facción revolucionaria en 1812; y para prue-

ba de moderación se nos anuncia que solo se ex-

cluyen aquellos que aprobaron la abolición e

la Constitución ,
es decir ,

que habían permane-

cido fieles al Rey y á la Patria , y habían prete-

rido una justicia igual para todos al imperio de un

club de Jacobinos. Cada dia se aumentan nuevas

desgracias , se ven nuevas destrucciones ;
el orgu-

llo rie
;

la humanidad llora ;
los traidores triun-

fan ;
mas los hombres de bien y pacíficos están en

desolación ;
los egoístas y los cobardes afectan un

sentimiento hipócrita ,
basta que el poder cambie

al lado opuesto ;
otro gran número oculta su in-

dignación ,
que destallará pronto por los hechos;

v %ara probar en fin al mundo entero que no se

trata aqui de una resistencia local contra algunas

medidas parciales del Rey

,

la secta emprende ya

propagar su sistema desorganizador ,
no respetan-

do mas la justicia hacia sus vecinos que hacia su

propio Rey ó hacia el pueblo español; procura ar

rastrar al Portugal á la comunidad de sus exce-

sos, y excita á las tropás portuguesas á asesinar
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i sus óflciáiés á fin de privar á esté reino de U
protección benéfica de Ja

*

le al vil,m de i T , .

inSlaíerra
, y someter-

1

A /i
g 1

?
S Jacobinos españoles.

¿Cuales serán las consecuencias de estas temera-
rias empresas ? Esto si e es fácil de prever taníopor la naturaleza misma de las cosas? cuanto "ora experiencia de io que lia pasado en otras partesLas mismas causas deben necesariamente producir
to mismos electos : la Constitución á la verdad noseia jamas ejecutada; el Rey y las Cortes juntos
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también la fesistencia de una Nación valerosa,' J
que al fin no está todavía pervertida en su masa

total, que no se dejará usurpar impunemente sus

derechos, y todo lo que constituye la felicidad de

la vida, y qUe es demasiado altiva para soportar

largo tiempo el yugo de una secta impía. De esta

lucha fundada en la naturaleza de las cosas, y que

no podrán impedir las proclamas desabridas é hi-

pócritas, resultará necesariamente una de dos cosas:

6 una guerra interior formal que se hará en Espa-

ña con mas energía que en otra parte, y que sería

probablemente el remedio mas pronto
;
ó bien si las

fuerzas de los hombres de bien llegan á ser dema-

siado débiles por su dispersión ,
se verá á las fac-

ciones sucediéndose rápidamente unas á otras ex-

tender á su derredor su imperio sangriento y ti-

ránico, y devorarse mutuamente hasta que. ei reino

del infierno se destruya por la discordia
,
ó que

un soldado feliz, un otro Cromwel, ó un segundo

Eounaparte destruya á las Cortes con todas sus

constituciones, é introduzca en su lugar su gobier-

no de genízaros. Sí : nosotros conservamos esperan-

za de que en el espacio de algunos meses, el horror

que los principios revolucionarios y sus partidarios

lian inspirado siempre á los españoles, destallará

con energía, y que dando esta Ñacion por segunda

vez un grande ejemplo á los otros pueblos, y opo-

niéndose á este nuevo género de usurpación, hará

todavía grandes servicios á la causa de la justicia,

<5 de la legitimidad. La providencia para mantener-
nos vigilantes permite esta nueva y deplorable ex-

periencia; mas por su misericordia ha querido no
hacerla suceder, sino en un rincón de la Europa,
donde es menos peligrosa que lo seria en el centro.
Es necesario probar ai mundo que la guerra contra
la revolución es todavía más causa de los pueblos,
que de los Reyes

;
que la impiedad revolucionaria
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contrario fue obra de un corto número de facciosos,

compuesta en parte de comediantes
, y de literatos,

que en medio de la mayor confusión, y contra la

voluntad de la sana y mayor parte de las Co'rtes

la abortaron en los clubs, y con grande admiración

del mundo, y de todos los honrados españoles mis-

mos la impusieron á la Nación como una ley obli-

gatoria. También hemos visto que esta obra de las

tinieblas fue trastornada y aniquilada por una sola

palabra del Rey ,
enmedio de los aplausos del ejér-

cito, del Clero, de la Nobleza, de los Ayunta-

mientos ,
de las Ciudades y de todos los pueblos (i).

En segundo lugar no se puede tampoco decir que

la Nación se deba á sí sola la libertad del yugo ex-

trangero, y que haya salvado al Rey Fernando,

su Reino y su Corona: estamos muy distantes de

querer rebajar el mérito de sus nobles y animosos

esfuerzos : al menos ha probado al mundo que se

puede resistir cuando se quiere : acaso ha reanima-

do el valor de algunos otros pueblos
; y no se pue-

de sin duda exigir que en un momento de confu-

sión
,

sin medios suficientes ,
sin gefes conocidos,

todo vaya de un modo regular
;
pero está umver-

salmente reconocido
, y millares de testigos ocula-

(i) Este hecho fue reconocido en 1814 aun por

las gacetas liberales
;
luego dígasenos cuál es el resto

de la Nación ,
exceptuando las cinco clases que

acaba/nos de nombrar , ó bien se las querrá mirar

como no haciendo parte en ella. Este es sin duda

el secreto de la secta : todos los que no profesan los

principios revolucionarios
,
que reconocen todavía a

un Dios en el cielo
, y á un superior sobre la tier-

ra
., no pertenecen á lo que ella llama pueblo

, y en

su lenguage no merecen ni aun el nombre de hom-

bres.

/



res pueden confirmé, que 5Ín el socórrO de hs
ingleses y de su gran General, sjn el soplo de
Gws, que destruyo á Bouñaparte en Rusia, sin el
concurso de la Europa reunida, que retra ;0 ¿ jos
ejércitos franceses de la Península, los españoles
co.os no hubieran podido libertar á su pais v se
habrian visto obligados á sufrir la ley del vence-
dor

, tanto mas
, cuanto que sus fuerzas no bas-

taban para la resistencia; que reinaba entre ellos
la discordia, y que se hallaban en España, como
en todas partes, bastantes egoístas, ó los que se
llamaban entonces Josefinas 6 Afrancesados . Nin-
guno debe atribuirse aqui un mñrito exclusivo

,
sino

que cada cual del>e mas bien seguir el ejemplo del
heroe de la Prusia

, y de los tres monarcas que
arrojándose de rodillas en el campo de batalla de
Leipsich

, rindieron gloria a' Dios
, cuya voluntad

sola pudo hacer concurrir todas las circunstancias
para operar la ruina del usurpador. En tercer lugar
no es mas cierto que la Nación española no haya
vertido su sangre sino por el interes del Rey Fer-
nando, y ecía tortuosidad revolucionaria, por la
cual siempre se quieren poner en oposición los in-
tereses de ios Reyes y los de los pueblos, merece
particularmente rectificarse. Los españoles no han
pe.Gado solamente por el Rey sino también por to-
do lo que les era amado, y sagrado, por su religión

y por la ley suprema
,
por su libertad personal, por

sus propiedades
,
por sus mugeres y sus hijos

,
por

sus derechos adquiridos, por todas sus relaciones
sociales, y por el Rey solamente en cuanto les ase-
gura y conserva estos beneficios

; en general el que
defiende á su superior natural

,
pelea todavía me-

nos por este que por sí mismo y por todos los be-
neficios que emanan de esta autoridad saludable:
porque ios pueblos tienen todavía mas necesidad de
sus Reyes ieg timos

,
que los Reyes tienen necesi-
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dad de sus pueblos. Es de la naturaleza de las cosas

y la experiencia lo ha confirmado frecuentemente,

que los Reyes destronados aun gozan en otros paí-

ses como simples particulares una vida tranquila, y
tal cual feliz

;
mientras que los pueblos abandona-

dos, semejantes á las ovejas dispersadas y privadas

de su pastor, se devoran mutuamente
, y vienen á

ser presa de los plrimeros lobos ,
ó de ios primeros

tiranos que se presentan.

En todo caso no desconvendremos en que Fer-

nando debía pagar amor con amor j
el debía estar

reconocido á su pueblo, pero solamente á la parte

fiel, que resistió generosamente al yugo extrangero,

no á los partidarios del intruso
, y menos todavía

á la facción jacobina de las Cortes
,
facción que no

hizo pelear á los otros sino para apropiarse la Co-

rona
;
porque en último análisis ¿no viene a ser lo

mismo' para el Rey el verse quitar el Trono, su li-

bertad ,
su propiedad y toda ia dignidad Real por

un poder exterior, ó por ios sofistas ind/genas, que

imponen cadenas de hierro á su señor y dueño, que le

envilecen reduciéndole á la cualidad de siervo, y le

preparan un destino peor que el que habría gozado

en poder del mismo usurpador de su imperio? Todo

al contrario ,
el yugo de estos sofistas sería todavía

mas vergonzoso y mas opresivo
;
mientras que el

honor
, y la esperanza no se pierden nunca cuando

después de una lucha desigual é inútil es necesa-

rio ceder á la superioridad de las fuerzas de una

potencia extrangera.

Pero Fernando VII no ha llenado pues el deber

de reconocimiento hácia sus fieles vasallos ? ¿
No

han ganado nada los españoles con su regreso? No
han recogido ningún fruto de sus nobles esfuerzos?

El fin mas esencial que procuraban alcanzar era,,

ante todas cosas ,
el Rey legítimo misino, ese poder

amigo,.. y no hostil, protector, y no expoliador, sin
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el cual ninguna sociedad puede subsistir y el finí*

co que puede hacer reinar la paz entre los hom-
bres. El pueblo recobro á su padre y su defensor,

al árbol fecundo que derrama sus beneficios sobre
millones de hombres

, y bajo cuya sombra cada uno
reposa con seguridad. Llega el Rey

, y su primer
decreto fue restablecer la libertad personal de todos

los españoles
,
mientras que las Cdrtes los hacen sus

siervos, é introducen sin necesidad en medio de

la paz la conscripción mas absoluta. Se impone S. M.
una severa economía á fin de conservar la fortuna

de sus vasallos
, y rehúsa aun en el momento de

mayor necesidad establecer nuevos impuestos, mien-

tras que las Cdrtes por su Constitución se apropian

los bienes como los cuerpos de los españoles. Pro-

tege á la religión no en apariencia, y solamente

sobre el papel como lo hacen las Cdrtes
, sino en

sus ministros ,
sin los cuales no puede existir. Re-

conoce la existencia de una ley suprema de justicia

y de benevolencia, impuesta al Rey como al pueblo,

mientras que las Cdrtes no reconocen otra regla ni

otro freno que su voluntad. Restituye á la iglesia ios

bienes expoliados , d secuestrados, que deben su

origen á piadosas donaciones
, y que no son otra

cosa que una propiedad permanente para manteni-

miento de la religión y de las ciencias
, educación

de la juventud ,
socorro de los pobres

,
de ios enfer-

mos , y de los infelices. Las Cdrtes al contrario los

quitan sin alguna forma de proceso
, y han empeza-

do por confiscar las propiedades de establecimientos

eclesiásticos, sin embargo de que la confiscación de
bienes está abolida por su Constitución

, aun cuan-
do se trate de delincuentes

: ¿acaso contra estos so-

los deberá entenderse su prohibición ? Femando fue
justo con un orden celebre inocente

, y cruelmente
perseguido en el gobierno de su abuelo

, drden que
ha hecho los mas grandes servicios á la religión

,
á
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las ciencias , y a la educación
,
que han admirado

á su pesar los protestantes mas sabios, que fué pro-

tegido por Enrique IV-, por Federico II., que la

providencia ha hecho conservar por Catalina II. que
fue restablecido por la cabeza de la iglesia, vuelto

á pedir por los Reyes de Ñapóles y de Cerdeíía,

por el duque de Modena y otros Soberanos, invi-

tado á volver á España por todos los Obispos y
Arzobispos

, y por mas de cincuenta y cinco ciuda-

des y villas del reino
,
recibido en todas partes con

júbilo
,
al cual hasta en Méjico se les restituyeron

voluntariamente sus bienes
, y las casas que todavía

existian
, y que no tuvo necesidad

, como la Cons-

titución de las Cortes ,
de introducirse por una co-

lumna movible de veinte mil hombres, por el pi-

llage de ciudades florecientes, y por el asesinato de

ciudadanos pacíficos. En cambio las Cortes libera-

les
, y los partidarios que tienen en Europa

, dejan

ya entender que á pesar de su libertad de impren-

ta ,
su libertad de hablar y de enseñar constitu-

cionalmeníe decretada
, á pesar también del jura-

mento prestado á la religión católica, su intención es

arrojar de nuevo
, y hacer morir de hambre á mi-

llares de hombres modestos y sabios
,
que sin al-

guna retribución instruyen á la juventud en todas

las cosas útiles. Por otra parte el Rey quiso preser-

var á su pueblo de las falsas doctrinas
, origen de

toda corrupción 3
de la influencia de esas sociedades

secretas y anti-religiosas
,
que fueron la causa de

tantas calamidades : en consecuencia prohibió' esas

ligas de sofistas como lo están asimismo prohibi-
das hace mucho tiempo en Austria, en Ñapóles, y
en varios estados de la Alemania. Desgraciado Fer-
nando

! quizá fue este vuestro delito capital á los
ojos del espíritu del siglo. Si hubieses perseguido á
la iglesia cristiana, y remitido el poder supremo
á sus enemigos

, aborrecido á los que embellecen
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las ciencias por la modestia
, y las hacen auxiliares

cte la virtud y del deber , y favorecido á los que
soio procuran fomentar el orgullo y trasformar
todos los talentos, todos los conocimientos en ins-

trumentos de crímenes
;
entonces la secta liberal os

hubiera hecho gracia, 6 indultado aun de la Cons-
titución

;
os hubiera permitido o concedido todo el

despotismo imaginable, y hubiera puesto á vuestra

disposición la vida y los bienes de todos los españo-

les. Pero se añade todavía
¿
no ha tratado Fernan-

do con ingratitud á muchas personas respetables,

perseguido
, destituido de sus empleos y aun des-

terrado no solamente á los partidarios del usurpa-
dor José, sino también á algunos de los que habían

peleado contra él? No decidiremos ahora si en cuan-
to á esto ha habido algún abuso, atendiendo á que
carecemos de los conocimientos personales que al

efecto necesitamos. Rodeado de enemigos de dife-

rentes colores, colocado entre dos especies de trai-

dores
,
quizá seducido por consejeros sospechosos o

equívocos, le ha sido muy difícil no cometer algún

error y mantener siempre un justo medio; pero lo

que sabemos con certidumbre es que la conducta

de esos fugitivos o de esos desterrados
,

desde el

momento en que vieron destallar la revolución ac-

tual
,
de ningún modo ha sido propia ó dirigida á

interesarse en su favor. Sabemos asimismo que la

secta liberal no ha manifestado ningún síntoma de

sensibilidad, cuando bajo su imperio doscientos mil

hombres honrados con sus mugeres y sus hijos,

fueron desterrados y deportados á Francia, que
otros gemían en las prisiones, y que un número
no menos considerable ha perecido sobre el cadalso.

Y sabemos en fin que en este mismo momento los

liberales y Jas gacetas liberales hallan muy senci-

llo, muy simple que la junta de Madrid
, ó el po-

puladlo comandado destituya de sus empleos
, y ar~



toje en las cárceles i> los hombres mas distingui-

dos, que hacen el honor y la gloria de la Nación

Española , y que salvaron al Rey y al pueblo;

que les fuerza á dejar su patria
, y á buscar asilo

en Portugal , en Francia ,
en Italia

,
ó aun entre

los mismos musulmanes que tienen para con ellos

mas compasión que los que se llaman cristianos

y conciudadanos
, y no hablan sino de libertad,

de humanidad y de progresos de las luces, bíada se

oponía al reposo, á la felicidad, y á la gloria nue-

vamente adquirida de la España sino la desgracia-

da guerra con las colonias de la América meridional,

guerra que Fernando no había suscitado
,
sino que

existia ya cuando regresó á su reino
, y que no ha-

bría sobrevenido sin la usurpación extrangera, ni

sin las Cortes revolucionarias. Esta guerra sola

agoto las fuerzas que hubieran servido para curar

las llagas interiores
;
pero los literatos de las Cor-

tes
, y las corporaciones de los sofistas prefieren su

secta á su patria. Para prevenir el restablecimiento

de la paz
, y el del poder Real, impidieron al Rey

que reuniese estas bellas provincias á la madre pa-

tria
, y derramar igualmente ia abundancia sobre

todas las clases de sus vasallos. Reiteradas veces

provocaron á las tropas Reales á la desobediencia,

empeñándolas á que rehusasen el embarcarse, cuan-

do se trataba de ir á combatir á los rebeldes
, y de

venir al socorro de los habitantes fieles, mientras

que las tropas de las otras naciones y aun las In-

glesas, tan altivas de su libertad, sirven indiferen-

temente sobre mar como sobre tierra
, y se dejan

conducir á todas las partes del mundo
,

sin que

imaginen por eso ser esclavos que se llevan á la

carnicería. Si los antiguos españoles hubiesen pen-

sado de ese modo, ciertamente que sus descendien-

tes no habrían poseído jamás aquellas provincias

florecientes; jamás el comercio y la navegación ha-

6
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» brian adquirido ia extensión y la actividad que les
distinguen en nuestros dias. Sin embargo

, por
estas mismas Cortes o sus partidarios, que de-
cretan en su Constitución que ninguna provincia,
ninguna ciudad

, ningún pueolo
, ni aun la mas

pequeña parte del territorio español
, podrá ceder-

se o enagenarse jamás
, ¡

hemos visto cometer es-

. ta traición ! El tiempo venidero nos ensenará si

con sus proclamas y su Constitución
,
su servi-

cio forzado y sus impuestos arbitrarios consegui-
rán mejor traer estas provincias á la obediencia,
someterlas al yugo délas Cortes, desús comitres

y de sus procónsules, mas bien que al gobierno
dulce y moderado del Rey.
Mas ya es tiempo de terminar estas tristes pero

instructivas consideraciones : i’áeil es vituperar, se

nos dirá
;
la crítica es también fácil

, mas el re-
medio difícil; hace mucho tiempo que conoce-
rnos el mal, mostradnos como debemos comba-
tirle. Muy bien

;
aceptamos el desafio

; indicare-

mos los fínicos y verdaderos medios Je restau-

ración y de salud; los diremos con valor, y sin

rodeos, con la seguridad de un médico, que apo-
yado sobre las leyes de la naturaleza osa garan-
tir el suceso. Cejos de nosotros la idea de que-
rer disimular el peligro y predicar seguridad en
donde son necesarias la virtud y la vigilancia.

Eli
! ¿
Qué anas acontecimientos se necesitan toda-

vía para abrir los ojos el mundo ? Ved como una
secta poderosa derramada en toda la Europa per-
vierte en todas partes el espíritu de los hombres
tan ‘pronto reinando ella misma y tan pronto ro-
deando á los príncipes coa su hipocresía para en-
gañarlos y hacerlos servir de instrumentos á sus
proyectos destructores

; ved ya como hace cuatro
años levanta su írente audaz en el centro de su
actividad ,

hace asesinar en Francia al • príncipe,
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en quien reposaba la última esperanza de la casa

de Borbon ;
envilece al Rey de España

,
reducién-

dole á la clase de criado de un club de Jacobi-

nos ;
asalaria aun en esa Inglaterra tan libre y

tan feliz un innumerable populacho con el fin de

trastornar á mano armada la Constitución del pais

y emprende la muerte de todo un ministerio;

quiere en Alemania hacer caer á treinta y tres

antiguos soberanos por ios puñales de una juven-

tud fanatizada 5
ved como (para poner colmo á

la atrocidad) estos delitos de que nuestros padres

se habían estremecido
, y contra los cuales no ha-

brían hallado castigo bastante severo
,
todavía son

públicamente alabados y preconizados
, y como

en fin la llama egcrce su desolación hasta en las

otras partes del mundo. Su objeto fanático , en

todas 'partes igual ,
no es el de corregir los agra-

vios reales, ó el de forzar al poder á ser justo,

sino el de destruir la iglesia cristiana, disolver

la sociedad humana hasta en sus elementos
, y

elevar al poder soberano bajo el nombre de re-

presentación del pueblo á la misma secta ó á sus

partidarios. Príncipes y padres del pueblo, que

aun estáis sentados sobre vuestros tronos
, y cuya

«conservación nos es tan necesaria como á vosotros

mismos; consejeros fieles, ministros y hombres de

estado ,
que lloráis con nosotros sobre el espíri-

tu perverso del siglo
;
que detestáis el mal

,
pero

que valanceais todavía alguna vez sobre la elección

de los medios que se deben emplear para evitar-

le y separarle ,
mirad de frente el peligro que

os amenaza
, y desde entonces ya no existirá , ó

al menos quedará medio vencido. Creedme en es-

to
,
pues hace treinta años que he estudiado la

secta en sus principios y en sus acciones; que la

be visto en su triunfo
, y que he observado siem-

pre ?
que su inala conciencia la hace ser ieme.

I
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rosa
;
que tiembla delante de toda voluntad fir-

me , hasta el punto de asustarse de la caída de
una hoja. Creedme

,
que como simple individuo

he jurado destruir á esta raza de vívoras
;
que

me he expuesto a los puñales de los sofistas
, y

nunca me han atentado
,

precisamente porque no
capitulo con ellos, y que en fin creo haber ad-
quirido derecho á hacer oir mi voz en este asun-
to. La secta no es poderosa sino por vuestra in-

dulgencia y vuestra cooperación
;

sin vosotros ó
contra vosotros nada podía

, y bien pronto se ve-
ría reducida á polvo por la maldición de las na-
ciones

, asi que vuestro brazo protector libertase

al pueblo de su yugo. En el momento que. conoz-
cáis las causas

,
Ja naturaleza y los signos exte-

riores del mal , sus antídotos se presentan por sí

mismos. Esta secta que teneis que combatir quie-
re en una palabra no reconocer ningún superior ni
en el cielo ni sobre la tierra, ningún poder, nin-
guna ley que no emane de ella misma

,
ó en otros

términos pretende destruir toda dependencia na-
tural

,
todo servicio voluntario entre los hombres,

é imponernos en cambio su propio yugo. De aqui
su odio contra Dios como la primera de todas las

superioridades, Criador y Legislador de todas las

cosas
;
contra la Religión y sus ministros, como

aquellos que anuncian la palabra de Dios
, y que

son las guias espirituales de los hombres
;
contra

los Reyes, cuya potencia dispone de los bienes
de este mundo

, y que están servidos por gran
número de hombres, á quienes en cambio hacen
muchos beneficios

¿ contra ios grandes y Jos no-
bles

,
porque ocupan la plaza mas cercana á los

Reyes en el drden del poder natural, y que son
padres nutricios, protectores y bienhechores se-
cundarios del pueblo

; contra todo grande pro-
pietario

3 y asegurado en las mismas
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familias por derechos de primogenitura ,
de fidei-

comisos ó de substituciones, porque forma rela-

ciones naturales de superioridad y de dependen-

cia , y liga á los hombres entre sí por mutuos

beneficios
;
contra todas las convenciones conoci-

das bajo el nombre de feudales
; es decir ,

esos

pactos dulces y humanos i
que reúnen el tuerte

al débil, y el débil al fuerte; contra todos los

cabildos de las ciudades á otras corporaciones,

porque poseen igualmente un poder superior
, y

pueden ofrecer á otros hombres útiles servicios;

contra los gremios ó comunidades de artesanos,

porque dan á su estado cierto honor , y existe

entre el maestro y los obreros una relación de

dependencia ;
contra la santidad del matrimonio,

esa unión íntima de las almas
,
que se representa

como una esclavitud mutua
, y se querría tras-

formar en un contrato de ayuntamiento tempo-

ral
;
en fin ,

contra la misma autoridad paternal,

y contra la dependencia de los hijos en su me-

nor edad
,
que ,

según los principios de la secta,

deben ser también iguales a sus padres , o aun

superiores á ellos. Esta manera de aislar a los

hombres ,
haciéndolos á todos igualmente mise-

rables ,
esta disolución de todas las relaciones so-

ciales, esta destrucción de todos los medios de

beneficencia recíproca, es llamada por la secta ya fi-

losofía y progreso de las luces, ya libertad é igual-

dad ,
ya espíritu del siglo

,
ya humanidad y dig-

nidad del .hombre ,
ya unidad ó uniformidad, ya

liberalidad, ya civilización &c. Pero por mas que

la serpiente mude con frecuencia de piel y e

color , su veneno queda en todo y es siempre el

mismo; y es fácil de reconocerle por esas eter-

nas declamaciones contra el Altar y el Trono,

contra los Sacerdotes y los Reyes ,
contra la °

bleza y el Clero , contra todos los superiores na
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bre la tierra , de hacer y de fomentar el bien,

de evitar vosotros mismos el mal
, y de procurar

constantemente reprimirle. A este efecto honrad

ante todo á la Religión, no solamente en apa-

riencia ó por decencia ,
sino sinceramente y con

celo
;
reconoced á Dios por vuestro Señor y Due-

ño y no reconozcáis a ningún otro ; dad los pri-

meros egemolos de obediencia á un poder supe-

rior y á la ley suprema, que sm esclavizaros no

os impone sino los deberes honorables que bas-

tan en todas las circunstancias ; y si vosotros la

observáis ya no tendrán los pueblos naca que

desear
;
honradla también en sus ministros y en

sus instituciones, sin las cuales no puede ni suo-

sistir, ni propagarse ,
ni trasmitirse a las genera-

ciones futuras. Alli donde la Iglesia universal exis-

te de toda antigüedad
, y donde ha sido de nue-

vo reconocida por tratados ,
dejadla libre en -o

que es de su pertenencia ;
vosotros hallareis en

ella un apoyo sólido ,
una amiga fiel y esclareci-

da, porque el ódio de la secta revolucionaria se

dirige contra ella como contra vosotros, y eso

por una sequela de los mismos principios, bi ca-

rece de bienes exteriores y de medios de conser-

vación ,
sin duda no podréis darla todo lo que

haya perdido en el naufragio
;
pero dejadla dotar

sucesivamente por sus amigos ;
haced ver que os

agradan tales funciones ,
dad en ello vosotros mis-

mos felices egemplos, y entonces pronto no ca-

recerá de lo necesario ;
numerosas instituciones, úti-

les para la educación de la juventud, para los

pobres
,

los enfermos &c. ,
vendrán a ser flore-

cientes sin hacerse onerosas, ni a vuestras rentas,

ni al caudal de vuestros pueblos
, y vosotros mis-

mos habréis formado un manantial fecundo de

prosperidad pública y privada; respetad también

en todas las relaciones temporales el buen orden
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mas tarde las consecuencias, y en seguida para

ser elevados exclusivamente al soberano poder,

bajo el pretexto de que son los cínicos partida-

rios de esta Constitución, y los únicos que quie-

ren mantenerla. Los pueblos al contrario no os

piden Constituciones ,
sino solamente protección y

justicia. Sobre todo
, ¿ á quién se las habéis pro-

metido? ¿Quien ha recibido esta promesa? ¿Quien

tiene derecho de recibirla en nombre del pueblo

entero ? Si ellas no son sino el producto de vues-

tra libre voluntad, podéis revocarlas como cual-

quiera otra ley , variarlas ,
interpretarlas según los

intereses de vuestra corona inseparables de los

del pueblo
; y si por casualidad esas Constitu-

ciones sacrificasen ó injuriasen los derechos pri-

vados de vuestros vasallos, ni aun vos teníais

derecho para darlas, y era de vuestra obligación

el dispensaros de ello. Ligad al contrario las di-

versas clases de vuestro pueblo por convenciones

amistosas y mutuamente útiles
,
cuya unión sola

puede llamarse la naturaleza y la Constitución

del nudo social
3

restableced los derechos y las

libertades inocentes que la revolución sola ha des-

truido, que constituyen el honor de cada clase

de la sociedad y le dan una patria que no ha-

llará fácilmente en otra parte. Abolid esas leyes

perniciosas ,
dadas de cincuenta anos acá

,
que ya

bajo el pretexto de la agricultura, ya del de la

población ,
o de cualquiera otro ídolo del siglo,

no se dirigen sino á partir y dividir las propie-

dades, y por consecuencia también á causar di-

visiones entre los hombres
, haciéndolos enemigos

unos de otros (1). Favoreced al contrario á los

(1) Venta y partición de los dominios ,
abolV

cion de los bienes de las corporaciones ,
división
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propietarios considerables y permanentes, que á
su vez favorecen Jos socorros recíprocos de la ca-
ridadI.

, y adhieren a los hombres unos á otros por
beneficios igualmente permanentes. Entre los po-
seedores de estas grandes propiedades es en don-
de se forman esas familias opulentas y podero-
sas

,
que arraigadas en la patria son como los pa-

dres nutricios de las otras clases del pueblo, las

columnas y los apoyos de la prosperidad nacio-
nal

,
que íecundan y vivifican el comercio y la

industria
, y hacen esperar á los hijos las mismas

ventajas de que han gozado sus padres. Sus hi-
jos segundos hallan también medios de ilustrar-

se en la Iglesia
,
en la guerra y en el estado,

porque en los pueblos agrícolas, y en el noble
sentimiento de una cierta libertad ,

es en donde
mas bien que en las ciudades

, y bajo el peso
de cuidados económicos se desarrollan las dispo-
siciones grandes y generosas. Para este efecto de-
jad un libre curso á la facultad de testar : no
se la ha atacado , no se ha procurado aboliría ó
limitarla arbitrariamente

, sino para bambanear el

de los bienes comunes
,
que se debería considerar

como una sustitución establecida en favor de los

pobres : igualdad forzada en la partición de las

sucesiones
,
prohibición de los fideicomisos

, de las

sustituciones &

c

. ,
abolición del tanteo de venta en

las familias , en los vecinos
, en los conciudada-

nos £ífc. Todas estas medidas no están destina-
das sino á preparar revolución, y están perfecta-
mente calculadas para dispensar á los hombres y
hacerlos a todos igualmente pobres

, poniéndolos en
la imposibilidad de ayudarse y ofrecerse recípro-

camente el socorro de su trabajo y de sus re-

cursos.



derecho de propiedad, debilitarle, y disolver lo»

lazos de familia. No quitéis á los padres el pla-

cer de trasmitir á sus descendientes las venta-

jas de una fortuna bien adquirida
;
no impidáis

esos bellos establecimientos de substituciones^ fi-

deicomisarias que abandonan ciertos bienes a la

fidelidad religiosa de las generaciones sucesivas,

dando su posesión y goce
^ un sc'cí^to ^e he-

rederos, imponiéndoles también el deber de la

transmisión. Estos establecimientos son tan legí-

timos como toda otra fundación benéfica y per-

manente. Ellos animan el valor de la patria, es-

trechan los lazos de familia ,
recuerdan á los hom-

bres el deber de no pensar únicamente en su

persona ,
sino también en sus descendientes ; y

la facultad sola de instituirlos despierta sentimien-

tos generosos ,
se opone al egoísmo y ennoblece

el deseo de acumular caudal y bienes
;

conser-

va la propiedad de las familias antiguas e indí-

genas con la fidelidad, los recuerdos patrióticos,

y las relaciones de amistad entre los hombres; sin

aquellos no hay verdadero comercio ,
ni grandes

establecimientos de industria ,
porque e'stos exi-

gen capitales considerables y asegurados
, y no

pueden subsistir si no hay grandes propietarios para

consumir sus productos. Bien por último que la

fuerza ó la injusticia haya roto muchos lazos, bam-

baneado 6 disuelto numerosas relaciones, que en

otro tiempo se designaban con el nombre de feu-

dalidad ,
se verán formar en su lugar otras con-

venciones análogas bajo formas y denominaciones

diversas. Los propietarios asegurados de conservar

lo que les pertenece
;

los deudores ,
cuya presta-

ción ó cánon anual no puede levantarse ó alte-

rarse arbitrariamente ,
cuyos acreedores son al

mismo tiempo sus padres y sus superiores legíti-

mos, deben necesariamente ser amigos los unos
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dé los otros
; y bajo semejante relación ,

no se

verá ya el mundo dividido entre esclavos mise-
rables

,
entre deudores atormentados de temor y

de inquietud
, y de usureros sin piedad.

En cuanto á las ciudades de vuestro pais consi-
deradlas como corporaciones

,
que pueden serviros

de apoyos útiles
, y daros numerosos socorros. Alli

donde los hombres viven reunidos los unos á los

otros
, y soportan cargas comunes

, es necesario

también reunirlos por ventajas comunes
; y de este

modo ha formado la naturaleza una cosa públi-

ca
, una relación de comunidad

,
que de ningún

modo es peligrosa
,
pues que no se apoya sobre el

principio revolucionario de una igualdad univer-

sal. Restableced pues esas buenas y honestas ciu-

dadanías de las ciudades ,
considerando que jamás

deben cerrarse totalmente, sino que al contrario,

conviene renovarlas y vivificarlas constantemente

por un alistamiento sucesivo, según el modo de-

terminado por la ley
;

es existencia honorable la

de verdaderos ciudadanos adheridos á su ciudad,

y administrando con probidad la cosa pública de

su lugar natal. De este plantel es de donde salen

hombres capaces
, destinados á satisfacer las nu-

merosas necesidades de la sociedad. Las ciencias

y las artes
,

el comercio y la industria florecen

alli mejor que en las campiñas
,
porque tienen ne-

cesidad del concurso de muchos. Si la vida del

campo fortifica el alma, y ennoblece el carácter,

la de las ciudades desarrolla los talentos y los

medios industriales del hombre
, y estas cualida-

des diversas
,
que tienen necesidad las unas de las

otras , deben considerarse como compañeras inse-

parables. Conceded á estas corporaciones igualmen-

te que á los grandes propietarios el grado de li-

bertad que les conviene para regir sus negocios

particulares ,
á fin de que las unas y los otros se
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honren de su estado, y que naturalmente nazcan

en sus corazones sentimientos generosos. JNo es

necesario ni aun posible que vos^ gobernéis to-

das las cosas : solo la secta filosófica quiere im-

poneros esta carga ,
á fin de que a la sombra oe

vuestro manto Real pueda ella someter al mun-

do entero á su yugo. Este sistema de gobernar-

lo todo no hace al contrario sino el tormento

de vuestra vida ,
os causa numerosos embarazos

y gastos inmensos ,
provee un pretexto para cri-

ticar todas vuestras acciones
, y á su vez excita en

el pueblo el deseo de gobernar vuestros negocios,

porque fuera de di no se percibe ya ninguna parte

ni hombre ni influencia legítima. Reunid también

€n corporaciones y en comunidades las diversas

clases de habitantes de las ciudades, tales como

los sabios, los negociantes, los artistas, &c. a fin

de que fortificados por su unión y elevados por el

sentimiento de una existencia honorífica, manten-

gan el orden y la disciplina en su estado
,
que es-

ten contentos con su suerte
,
que no envidien la

de los otros, y no procuren ponerse en su plaza,

á fin de que la ambición pueda satisfacerse aun en

un círculo estrecho , y que el amor del bien em-

piece manifestándose sobre los objetos mas pró-

ximos. Exigid de todas las clases el cumplimien-

to de" sus deberes ;
pero protegedlas también en sus

derechos porque hay entre ellas relaciones natu-" subordinación y de de^ndenci^ Es nece-

sario empezar ensenando a obedecer, á fin de for-

marse el goce mas tardío de una libertad legitima.

Honrad en fin la santidad del matrimonio ,
esm

unión íntima de las almas, esta alianza celeste de

poder y de amor, de la cual emana el espíritu

de todo lo que es bueno y honesto ;
no permitáis

disolverle alli ,
donde el divorcio es ya ilícito , y

que donde las leyes le permiten no lo sea al me-



nos con una facilidad escandalosa y arbitraria. Pro-
teged las relaciones de familia

, este primer ger-
men , este prototipo de toda monarquía. Dad á

los padres su autoridad legítima
; no les limitéis

demasiado su facultad de testar , á fin de que los

hijos aprendan de nuevo á obedecer á sus padres,
que les miren como á sus protectores y bienhe-
chores, y que les amen mas : entonces se renova-

rán los vínculos de la sangre ;
no se verá ya á la

enfermedad y á la vejez abandonadas .con ingra-

titud
, y tratadas con desden

; y en la casa pa-

ternal los hijos se acostumbrarán á la obediencia

y á un amor respetuoso liácia los superiores de
un orden mas elevado y liácia los padres de la

gran familia. De este modo solamente consegui-

réis volver á anudar los lazos que unen á ios

hombres entre sí , restablecer el orden natural,

es decir
, la Constitución divina

,
levantar en fin

con sus ramas y sus hojas ese árbol de la vida
social

,
del cual sois la raiz y el tronco.

Por último
,
Reyes y poderosos de la tierra,

juntad á estas máximas y á estas acciones la pru-
dencia ordinaria de los Príncipes

,
que si es útil

en todos tiempos, en el dia mas que nunca es de ne-
cesidad absoluta. Ante todo fomentad y proteged
las buenas doctrinas que deben facilitar y favorecer
todas vuestras empresas

,
pero que no pueden des-

cansar sobre otros fundamentos sino sobre el cono-
cimiento y el amor del Soberano Señor y Legisla-

dor. De la verdadera fe es de donde emana toda
justicia, asi como los falsos principios son el origen
de todos los males. Sin duda no os toca á vosotros
mismos el repartir esta doctrina

; debéis dejar este

cuidado á la iglesia , esa antigua custodia de la ver-

dad
, y á otros sabios hombres de bien, que se pre-

sentarán en bastante número desde luego que pue-
dan contar con vuestra protección. No los pongáis
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travas en el cumplimiento de este sublime deber;

deiadíes aquella libertad ,
aquel ánimo de que los

misioneros de la mentira y del error han gozado

demasiado tiempo; alejad sin piedad de vuestros

consejos
, y sobre todo de las escuelas ,

de las cá-

tedras y de las academias que habéis fundado a

los partidarios de los principios irreligiosos y re-

volucionarios , de una secta conjurada contra Dios

y todas las autoridades superiores ,
secta fácil de

Lonocer en sus elogios como en sus vituperios,

cu sñ lenguage ,
en sus rodeos, y que aun cuando

hace la hipócrita , se hace también constantemente

traición para dejarse entender de sus adictos. JNo

creáis que las ciencias ,
la educación y la instruc-

ción pública puedan subirlos : todos sus sofismas

einoonzoúan la juventud, y no llevan a todos los

entendimientos sino la turbación y la duda,
,

sin

verdadero saber
;
ni ellos pueden ensenar nada de

bueno. La ignorancia ,
el orgullo y las eternas con-

tradicciones forman su esencia. Todo al contrario,

el árbol de las ciencias volverá á florecer con mas

magostad , y no llevará sino frutos saludables,

cuando se vea purgado de ese gusano que le ro ,

y que próximo á sofocarle le roba todo su vigor.

No os dejeis seducir por las declamaciones de una

libertad absoluta de la imprenta ,
aunque circuns-

tancias extraordinarias y fortuitas hayan hecho

incurrir en este sentido á algunos buenos entendi-

mientos ;
sip embargo los sofistas no la invocan en

general sino para ellos
; y á sus ojos debe única-

mente ser un privilegio d un breve de impunidad

para la mentira y la calumnia
,
para la rebelión y

la impiedad. Los sabios honestos no la han pedido

jamás en este sentido : ella aun les quita su honor

en cuanto los confunde con los emponzoíiadores y

charlatanes
, y los envuelven por consecuencia en

el mismo menosprecio. La virtud es el carácter del
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hombre

;
¿será pues menos importante la salud del

alma y del entendimiento que la salud del cuerpo,

,

sob
.

re la cua
J 7

elais con tanta solicitud
, y que sin

embargo podría, á mi parecer, mas bien abando-
narse a! cuidado de cada individuo? Se os dice que
esta libertad lleva consigo su correctivo, porque el
mal que producen los malos escritores se repara
por los buenos: ¿pero desde cuándo se deja pro-
pagar libremente el veneno de la peste porque los
médicos puedan administrar el antidoto ? O

/ desde
cuándo permitís que haya incendiarios

,
porque no

está prohibido á los hombres de bien el apagar el
fuego? Haced pues examinar con cuidado ios "escri-
tos

,
por los cuales se arrogan el derecho de ser

los doctores del mundo y los médicos de las al-
mas, a fin de que sea humillado el orgullo, y que
la entrada de los jovenes en la carrera pública
venga adornada con la modestia. Jamás los sabios
de conciencia han temido ser censurados

, al con-
trario lo han deseado

; ninguna obra grande, verda-
dera y útil al mundo se ha impedido por la censn-
la. Mas no la confiéis sino á ios hombres mas há-
biles

, y menos sospechosos
¡ á los que se oponen

al mal y no al bien
, y que saben reconocer al

primero bajo sus diversas máscaras
;
á los que eger-

cen su empleo de una manera religiosa y severa,
mas también con caridad para la enmienda y no
para desesperar al honrado escritor

¿ retirad vues-
tro íavor de esas sociedades perniciosas y secretas:
todo lo que teme á la luz del día no puede ja-
más ser bueno

; excluid de vuestro servicicio á
los miembros de esas sociedades al menos tan lar-
go tiempo como tarden en abandonarlas formal-
mente. Demasiado tiempo se ha derramado la ironía

y el escarnio sobre todo lo sagrado
; que el látigo

de la sátira sacuda ahora al vicio y á la locura y
armad contra ellas las artes y la literatura; í fiu
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áe disolver estas ligas cubriéndolas de ridiculo.

Educad á los herederos de vuestro Trono en el te-

ínor de Dios, á fin de que todo otro temor desapa-

rezca, y que no les falte el ánimo del bien
5

ha-

cedles instruir en la historia de su casa 7 de su

pais
,
para elevar sus corazones á sentimientos no-

bles
,

para despertar pensamientos dignos de un

Príncipe
,

para seguir las virtudes de sus padres,

ó para evitar sus culpas ,
mas sobre todo a un de

conocer las verdaderas relaciones Con sus subdi-

tos 7 sus vecinos ,
lo que les formara natui al-

íñente para toda justicia 7 toda buena política.

Hacedles conocer también el origen
,

la esencia y
el objeto de las sectas revolucionarias de nuestro

siglo', á fin de que sepan distinguir el veneno

bajo sus diversos rebozos
, 7 no puedan ser en-

gañados ó extraviados por cada hablador sofista.

No entendemos que por esto se excluyan los otros

objetos de instrucción ,
mas estos son los mas ne-

cesarios en el día
, 7 fácilmente se pueden reunir

á ellos los otros. Conservad los bienes de fortuna

que la providencia os ha dado
;
estos son la raiz de

vuestro poder
, 7 sin ellos vuestra libertad no po-

dria subsistir. No enageneis estos dominios primi-

tivos, la gloria de vuestra casa; al contrario, debeis

exceder en tales posesiones á todos los grandes de

vuestro Reino
, 7 es necesario que á su aspecto el

pueblo se acuerde de Vosotros 7 de vuestros padres,

que os considere como amigos 7 bienhechores
, y

no como una potencia extraña. Sed buenos
,
econó-

micos siempre sin una parsimonia indigna de un

Príncipe
;
porque la economía contribuye mucho

á vuestro poder 7 á vuestra consideración ;
cuanto

menos necesidad tengáis de socorros extraños ,
se-

réis mas independientes
, 7 la secta tendrá menos

pretextos para imponeros cadenas. Rodeaos de ser-

vidores religiosos, capaces 7 celosos, que después

7
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de Dios esten adheridos principalmente á vuestra
persona y a vuestra casa, y no á s{ mismos ó á la
secta. Preferid la probidad y la fidelidad á el solo
talento; por otra parte no se rehúsan á la virtud los
dones del entendimiento; al contrario

, ella les dala
verdadera dirección.

¿ Queréis saber cuáles son los
nombres Dueños ? Juzgadlos de cerca lo que hacen
en pequeño en su vida privada. Huid de los adula-
dores, amad la verdad, porque es fruto de un cora-
zón sincero. No os carguéis de demasiado numero de
empleados y de consejeros

; no mudéis con frecuen-
cia á los que se hayan reconocido fieles

; animad-'
les con vuestra benevolencia; recompensad la vir-
tud

, castigad el crimen. En todo vuestro género
ue vida, en vuestros círculos, vuestras ocupacio-
nes

, vuestros recreos y placeres
, conservad siem-

pre esa superioridad conforme á vuestra dignidad
que hace resplandecer al poder Real y comanda el
..respeto universal. Los pueblos no estiman obede-
cer sino a aquel que se distingue realmente de en-
tre ellos de una manera exterior y visible. No os
ocupéis vos mismos de bagatelas, que no liarían
sino fatigar vuestro espíritu, y hacerJe incapaz de
las cosas grandes. En todos vuestros discursos,
vuestras publicaciones y vuestras ordenanzas, usad de
un lenguage verdaderamente Real, que emane del
sentimiento de vuestro corazón

, y despierte la idea
del deber en el espíritu de vuestros vasallos. Ha-
blad en vuestro propio nombre

, no hagais parecer
á vuestra persona como indiferente, no la sopareis
del Trono, ó de lo que se llama Estado

; porque
el Trono solo independiente de su poseedor no esmas que un pedazo de madera, y sin A0S no ¡
Estado , sino solamente una multitud de hom-
bres aislados.

Egerced también las virtudes y hábitos milita-
res

, no por la sed de ios combates ó por el gus-
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to de una vanagloria ,
sino a fin de que no ca-

rezcáis de ánimo y de los medios para una lu-

cha necesaria. Sobre todo, en nuestros dias es

necesario que el Rey sepa proteger á su persona

y á su pueblo contra los enemigos exteriores é in-

teriores
;
que se muestre á la cabeza de sus tropas,

i fin de que no se les olvide , y que al contrario

se habitúen á mirarle como á único general
, y que

las armas destinadas á su servicio no puedan ja-

más volverse contra él. No temáis nunca una guer-

ra necesaria, á fin de que no os veáis obligados

á hacerla cuando no sea ya posible. Prestad so-

corro á vuestro vecino, á fin de que os ayude el

también si os halláis en el caso de necesitarlo.

Los Tronos se adquieren por el sentimiento del

honor ,
el ánimo de espíritu ,

la vigilancia y la

actividad , y solo se les conserva por estas mis-

mas virtudes.

En cuanto á la tranquilidad interior os sera fá-

cil mantenerla. No atormentéis á vuestros vasa-

llos con demasiadas leyes y reglamentos : respetad

sus derechos privados ,
su moral ,

sus usos y cos-

tumbres
;
no hiráis en su honor a las clases supe-

riores ,
ni en su industria ó sus medios de sub-

sistencia á las clases inferiores ;
entonces podéis es-

tar seguros del concurso universal
, y todos los es-

fuerzos de la secta se estrellarán contra el buen

sentido del pueblo. El amor al reposo, y el temor

á las revoluciones es ya tan grande en nuestros

dias ,
que millares de hombres de bien sufocan

quejas
,
quizá muy fundadas ,

á fin de no afligir á

vuestro corazón
, y de no ser confundidos con los

mal intencionados. Los únicos enemigos interiores

que teneis al presente son los Jacobinos ,
cualquie-

ra que sea su máscara. Es necesario declararles

franca y formalmente la guerra, como ellos la tie-

pen hace tiempo declarada
;
porque no es un es-



íado de reposo cuando una secta orguJlosa é im -

p13 mina los fundamentos de vuestro poder, crí-
tica su mas legitimo egercicio, y aun quiere hacer-
le servir de instrumento para operar vuestra pro-
pia ruina, cuando con mentiras y calumnias pu-
blicas os arrebata los corazones del pueblo v pre-
para el trastorno del Estado en sus conciliábulos
secretos.^ Declarad la guerra á esos sofistas

, y ellos
temblarán. Vosotros mismos os sorprenderéis de
cuán débil y pequeña es esta secta

,
que se os re-

presenta como tan numerosa y poderosa
; y de que

por otra parte se reunirán á vosotros millones de
nombres de bien para formar un muro de diaman-
te al rededor de vuestra persona. Pero que se baga
esta guerra, no de una manera tímida

,
que dando

Cuando mas algunos golpes parciales
, y en secreto

al enemigo
, parece reconocer todavía su soberanía*

al contrario es menester Laceria de una marera
franca y abierta

, con los sentimientos de la pro-
pia superioridad tanto de espíritu como de poder
Kealj con esa seguridad que no se ruboriza del
bien

, y que osa aborrecer publicamente el mal-
con una voluntad firme, que excita y anima á to-
das las otras

,
que rompe el poder de los impíos,

y eleva el de los justos
j que priva á los prime-

ros de todos los favores, y da á los últimos hono-
xes y recompensas

j con doctrinas
, leyes e ins-

tituciones que reedifiquen lo que Ja secta ha des-
iruido; en fin sin duda también por ia fuerza, cuan-
do haya venido á ser necesaria. Luego que estos
sofistas no reconozcan ni vuestro poder

, ni vues-
tras leyes , no pueden pretender ser protegidos por
e las

5 desde que os traten como enemigos v no
observen con vosotros ni formas

, ni jus&ia
, tra-

tadles lo misino a vuestra voz
, ellos se han sena

rada de vuestro pueblo por sus principios v

'*

su
asociación

, y de consiguiente no merecen perma-
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necer en el lazo social que procuran constantemen-

te disolver. Colocaos enmedio de vuestros fieles

amigos , y no extendáis la mano para una recon-

ciliación ,
sino á aquellos que hayan dado prue-

bas , no equívocas
,
de arrepentimiento y enmien-

da ;
sed clementes y misericordiosos

,
pero imitan-

do á Dios, que lo es solamente cuando nos volve-

mos á él y á sus preceptos.

En fin, sed just s ,
equitativos y benévolos hácia

vuestros vecinos , no solamente hácia los príncipes

vuestros semejantes , smo cuando la ocasión se pre-

sente aun hácia sus vasallos ,
sin que por esto seáis

negligentes en vuestros intereses. No creáis estar

aislados en este mundo; la naturaleza ha criado

un pais para el otro ;
solo el espíritu revoluciona-

rio del siglo es quien dispersando á los indivi-

duos quiere también separar totalmente á los prín-

cipes y los pueblos
,
poniéndolos en una posición,

constantemente hostil. Los tronos ,
dice un sabio

antiguo, se conservan aun mejor por buenos ami-

gos
,
que por ejércitos y tesoros. Sin amigos el me-

jor derecho es nulo ,
con ellos las razones media-

nas son frecuentemente valederas
;
el enemigo mas

pequeíio no es despreciable
,
porque no se pueden

calcular los inmensos servicios que el celo de un

solo particular puede hacer muchas veces. En el

alto grado donde estáis colocados ,
vuestras accio-

nes no se hacen solamente delante de vuestro pue-

blo, sino delante del mundo entero; el bien que

obráis nó es aplaudido solamente por los indígenas,

sino por los extrangeros, y muchas veces por es-

tos de un modo mas vivo todavía ;
sus votos se

elevarán al cielo en vuestro favor, y la petición

fervorosa do los justos no queda sin premio : ella

mostrará su virtud en el momento del peligro y
de la necesidad.

Yo os he mostrado los medios de salud y con-
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fusión. Entonces oprimidos de la lucha la aban¿

donarán , y quizá se les vea participar del gozo

universal por el triunfo de la buena causa. Casti-

gad á los pastores
, y las ovejas se dispersarán

;
en-

tonces los unos y las otras no querrán ya separar-

se del rebano legítimo
;
cada uno pretenderá que

tal ha sido siempre su opinión
, y que en el fon-

do nunca ha querido otra cosa
;
ninguno habrá si -

do filosofo ó partidario de la revolución
3
mas el

mejor de todos será aquel que reconociendo sus

culpas anteriores dé testimonio de un arrepenti-

miento sincero.

Los pueblos en un estado de convalecencia go-

zarán del placer delicioso que acompaña cuan-

do se recobran las fuerzas y la salud después de

una larga y penosa enfermedad
;
se avergonzarán

de su credulidad
, y no podrán comprender como

fue posible dejarse extraviar tan largo tiempo por

falsos sabios y miserables charlatanes.

En cuanto á vosotros ,
Príncipes y Reyes de la

tierra., habréis sido por una parte los bienhecho-

res y salvadores de vuestro pueblo, y por otra ha-

bréis fundado de nuevo vuestro trono sobre una

base firme. Entonces podréis sentaros en él tran-

quilamente
, y gozar de la felicidad de la vida,

de que hace tanto tiempo estáis privados, divagan-

do por la irresolución y por todo viento dé doc-

trina, o" atormentados por temores ó sospechas con-

tinuas. Fuertes por vuestra conciencia
,

ciertos de

haber llenado vuestro deber, descansad en paz, y
siguiendo á Vuestros padres en el reino donde ha-

bita la justicia, que vos habéis protegido, estad

seguros que vuestros hijos poseerán aqui lo que

les hayais animosamente salvado y trasmitido con

fidelidad. Después de siglos todavía los pueblos

cantarán vuestros elogios
, y os mirarán como á

fundadores de su felicidad
3
reunidos en el tena-
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pío del Altísimo alabarán al Señor que les dióu-
Ies Reyes

;
en una palabra ,

los pueblos amarán isus Principes
, los Príncipes también amarán á sus

pueblos
, y no se hablará del espíritu del sido de

la revolución, y de todos sus principios, sino’na-
ra hacer conocer á nuestros nietos los monumen-
tos de la locura y de la necedad humana

, d para
advertirles las calamidades que produce una ra-
zón orgullosa

, abandonada á sí misma sin reda v
srn treno. 6 J

fin.

.

- '
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